
ANO DE 1855.  DOMINGO 8 DE JULIO. NUMERO  918.

PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte sin novedad 
ert su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.

En atención á hallarse restablecido de sus 
dolencias el Teniente General D. Martin José 
Iriarte, vengo en nombrarle Capitán General 
de las provincias Vascongadas.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. -* Está rubrica
do de la Real mano.-= El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O’Donnell.

Hallándose vacante la plaza de Oficial quinto 
segundo del Ministerio de la Guerra , por ha
ber cesado en su desempeño el Brigadier Don 
Ignacio Llasera y Esteve, vengo en conceder 
los ascensos de escala, promoviendo á la refe
rida plaza al Oficial sexto primero D. Francisco 
Ustáriz; á sexto primero, al sexto segundo Don 
Enrique del Pozo; á sexto segundo, á D. Cár-

los Barutell que lo es sétimo primero; á este 
puesto, al sétimo segundo D. Pedro Abades; 
á sétimo segundo, al octavo primero D. Joa
quín Jovellar; á octavo primero, al octavo se
gundo D. Antonio López de Letona; nombran
do para la dé octavo segundo, que resulta va
cante, ¡jlCoronel graduado, Teniente Coronel 
de infantería D. Cárlos Linares, primer Ayu
dante-fiscal , segundo del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=»Está rubricado 
de la R'eal mano.—El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O’Donnell.

De los partes telegráficos recibidos de las 
Autoridades de Zaragoza con referencia á no
ticias oficiales de las de Barcelona fecha del 5 
á la salida del correo, resulta que si bien la 
gran masa de obreros no había vuelto al tra
bajo, su actitud no era tan hostil y los grupos 
mucho ménos numerosos.

Adoptado el acuerdó de que saliese para 
esta corte una comisión, se retiró Una gran 
parte,’ habiendo convenido la generalidad en 
no concurrir á los talleres hasta el regreso de 
los comisionados, sin impedir el libre ejerci
cio de las demas industrias.

El dia 5 hasta el momento de salir el cor
reo no habia ocurrido novedad particular, y si 
bien la alarma continuaba, se iba operando una 
reacción favorable al órden.

Patrullas de la Milicia Nacional recorrían 
las calles de la ciudad.

Igualada se hallaba en una situación muy 
semejante á la de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real órden..- A gricultura .

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
comisionar á D. Pascual Asensio y D. Agustín 
Pascual, Vocales del Real Consejo de Agricul
tura , Industria y Comercio, y á D. Braulio 
Antón Ramírez, -Oficial de Secretaría de este 
Ministerio y Jefe del negociado de dicho ramo, 
para que se ocupen de todo lo relativo al pro
yecto de establecer una Escuela de agricul
tura en el Real sitiq de Aranjuez, á cuyo fin 
examinarán los edificios y terrenos que en su 
concepto convendrá destinar á aquel objeto, 
entendiéndose, siempre que sea necesario, con 
el Intendente de la Real Casa y Patrimonio pa
ra armonizar la economía y plan del estable
cimiento proyectado; dando cuenta á este Mi
nisterio de los resultados de la comisión.

De Real órden lo comunico á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 6 de Julio 
de 4855.—Alonso Martínez.—Sr. Director ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Constante, de la división de las Balea- 

res , aprehendió el 21 del mes anterior 19 tercios de ta
baco en la costa Sur de la Isla de Menorca.

El falucho San José, y el bote del Ponton de Algeciras,

recogieron de la piedra de Alcorin y arrecifes de San 
García, en las madrugadas de los dias 2o y 28 del expre
sado mes, dos fardos de géneros»

R ectificación,

En la Gaceta de ayer se puso por equivocación al $nal 
del anuncio oticial del bloqueo en el golfo de Finlandia, la 
fecha, firma y dirección que corresponde á la Real-tercíen 
expedida por el Ministerio de la Guerra que aparec&en la 
primera columna. ■ ✓ r

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores dé la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo • •.........   27
Muertos de los anteriormente invadidos  5)
Idem de los invadidos en este dia. ;  . 7 i
Curados  .................... . . . ............................   2

Villalvilla.
Invadidos......................................................   3

Aranjuez.

Invadidos.................       40
Muertos de los invadidos en este dia......................  4

Orusco.
Invadidos    . . .  2
Curados.............................................   4

En los demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias, no ofrece novedad 
alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del j7 de 
Julio de 4855.—Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

08 los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y 
en *1 de la Guerra hasta las once de la noche del 7 de Ju
lio, resulta que sigue reinando la m£s completa tranqui
lidad én las provincias Vascongadas, Nayarra , Burgos, 
Valladolii, Valencia, Ciudad-Reel y Zaragoza.

V  • '

Despacho particular de la Gaceta bfi MAfftio. — tMrls 
sábado 7 de Julio á las seis y tres minutos de la tarde.-** 
El Cuerpo legislativo, dando pruebas de actividad y célo, 
ha presentado votadas ayer las disposiciones relativas el 
empréstito y al contingente del ejéi’Cito. — El Emperador 
da las gracias y dice: «Espero que se establezcan cargas 
regulares y permanentes , porque los impuestos no son 
ni pueden ser más que momentáneos. Confio en que el 
fervor y patriotismo del país me ayudará á superar todas 
las dificultades hasta llegar á una paz honrosa.»

Cinco mil hombres de caballería indiana se han Ofre
cido para servir en el ejército aliado de Crimea. Inglater
ra no ha aceptado aun esta generosa oferta.

Nada de Crimea el 5.

Pariá 7 de Julio de 1855 á las cinco y cuarenta y tres 
minutos de la tarde. El Comisionado de Hacienda de 
España al Exorno. Sr. Presidente del Consejo.

Balsa de hoy.

Fondos franceses.—3 por 400, 66.
Idem 4$ por 400, 92-75.
Idem españoles.— 3 por 400 interior, 28
Idem 3 por 400 exterior ,36
Idem diferida, 00.
Consolidados, 90 f  á 90 %.

2 .º  sección.— O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA y INDUSTRIA Y COMERCIO.

E w abo del precio medio que han tenido loe granos, semillasT caldos y  carnes en el mes de Abril último en las provincias del reino, arreglado oí peto y  medida de Caedla.

*
EN LA PRIMERA QUINCENA. EN LA SEGUNDA QUINCENA.

•
EN EL MES. EN LA PRIMERA QUINCENA. EN LA SEGUNDA QUINCENA.i

EN EL MES.

NOMBRES GRANOS. GRANOS. GRANOS. CALDOS. CARNES. CALDOS. CARNES. CALDOS. CARNES.

PE LAS 

PROVINCIAS.

Fanega. Arroba. Fanega. Arroba. Fanega. Arroba. Arroba. Libra. Arroba. Libra. Arroba. Libra.
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Alava . . . ..............
Albacete...-------
.Alicante................
A lm ería ............
Avila........... ...........
Badajoz.................
Baleares...............;
Barcelona.......... ..
Burgos..................
Cáceres. . . . . . . .
Cádiz.....................
Canarias................
Castellón..............
Ciudad-Real------
Córdoba................
Coruña. ................
Cuenca..................
Gerona..................
Granada................
Guadaiajara.........
Guipúzcoa...........

44 
43 
52
45
32

48
60
36
32
48

46
34
35 
55 
34 
60 
43 
28 
50

25
22
23 
20 
48

24 
35 
23 
22 
34

94
46
25 
38 
20 
30 
23 
46
29
30

30
35
28
24

38
24
23

33
22
22
44
23
44
29
48

28
28

28

33
27

37

27

36
49

33
29

33

34
26
25
20
45

47
25
25
42
25

24
20
42 
33 
28
46
43
25

34 
22 
25
25
26

24
25
29
30 . 
27

23
24
26 
30 
22.

. 25
25 
25
35

40
43
54
44 
34 
29 
47 
60 
36 
34 
46

45
33
35.
55 
33 
64 
43 
28 
49

25
22
23
24
47 
49
24
25 
23 
23 
30

25
48
26 
38
49 
29 
25 
46 
29

29
33 
26 
49
24

38
25 
23

34 
22 
23
44 
23
45 
29 
48

29 
. 28

27

33 
24

27

27

34 
50

34
30

32

34
26
24 
20 
45 
44 
47
25 
27
42 
24

20
20
43 
33
26 
20 
43 
24

32
22
24 ’
25
26 
30
24
25 
29 
29
26

24
24
25 
34 
22
26

i

40..47 
43
51..47
44..17
34..47
29
47-47
60
36
34 ..47 
47

45.. 4 7
33..47
35 
55
33-47
60..4 7 
43
28
49 .47

25
22
23
20..47
47..47 
49
24 
30
23
22..47
30..47

24-47
47
25..47 

' 38
49..47
29..47
24 
46
29
30

29.. 4 7 
34
27
20
24

38
24..47 
23

32*
22
22..47 
44
23
44..47 
29
48

28..47 
28

27*47

33*
25..47

32*

27*

35*
49..47

33.. 4 7
29..47

32.. 4 7

34
26
24..47 
20
45
44
47
25
26
42
24..47

2¿*47
20
42..47
33
27
48
43
24..47

33
22
24..17
25
26 
90 
21 
25 
29
29..17 
26.47

23.* 4 7 
21
25..4 7
30..17 
22
25..47
25
25
35

69
45
52
44
54

50
50
57
49
43

49
41
38
64
49
47
41
49 . 
64

22
42 
46
29
20

24
20
43 
49 
32

44
43 
24 
29 
42 
22 
22
44 
23

58
38
54
70
44

53 
48 
47 
44

403

37
47 
44 
73 
37
54 
66
48
49

4..4 4

4..16 
2
4.. 4

4*22
2-46 
4-40 
4 -  2 
2 -  5

2-46
4
4 - 6 
4-26
4..21 
4-40 
4 - 1

4.*24 
2 -  8 
4-45
4 - 5

4*.; 3
3 - 3
4-24 
4
4-20

4*32 
4-46: 
4..30
4 - 3 
4-27 
2 - 4 
4-43 
4-30

2-26 
3 -  5
2-49
3 - 6
2-27

5-42
3-23 
2 -  7 
2-45

. 3 -  7

2*44
2-25
4 -  9
3-45 
3 -  5 
2-27
2-29
3 -  3 
2-25

63
45 
60 
44 
54 
43 
50 
50 
56
47 
43

49
40
37
63
48
46 
40
47 
63

22 
12 
46 
29 
20 
24 

. .22 
49 
42 
20 
32

4*2
42 
22 
28 
22 
22 
22
43 
24

58
39
48
70
45 
61 
53, 
48
46 
48

407

36
50
66
75
36
54
65
45
52

4-42

4..16 
2
4 - 4
4-40 
4-45 
2-45 
4-44 
4 -  5 
2 -  2

2-42 
4 -  4 
4-44 
4-28
4..20 
4 .̂22 
4 - 4

4-23
2 -  3 
4-44 
4 - 5 
4 - 8
3-32
3 -  4
1-32 
4
4-24 

2*
4-46 
4-26 
4 - 6
2-43 
2 -  2 
4-44 
4-23

2-51
3.r 7
2-48
3 -  7 
2-28
2-46 
5-28
3-24 
2-40
2-49
3 - 8

2-44
2-28
5
3-46 
3.44 
2-48
2-34
3 - 9  
2 -24

63
45
54
44
54
43
50
50
56-47
48 
43

49
40-47
37..17
63-47
48-47
46-17
4,0-47
48
63-47

22
42
46 
29 
20 
24
24-47
49-17
42-47
49-47
32

42
42-17
24-47
28-47
47 
22 
22
4 3-4 7 
23-47

58
38-47
49-47 
70
44-47
64
53
48
46-47
44-47

405

36-47
48-17
55
74
36-47
54.
65-47
46-17
50-47

Hl-44 
. .  »

 ̂ 1-.46
r  i4 -  i
4-40 
¿ -4 8  
2 -45  
4-42 
4 -  3 
2 -  3 
•

2-44  
1.. 4 
4 -  7 
4 -27  
4-20 
4-16 
4 -  4

4-23
2- 5 
4 -4¿ 
4 - 5  
1 - 8
¿  |
3 -  2
4-27 
<4-20

4-33 
4 -46  
4-28 
1 - ¿ 
2 - 3
2 - 4

.4 -4 3
4-26

2-27
3., 6 
2 -48
3., 6 
2-27  
2-46

¡ 5-2Q 
2-23  
2 - 8
2-47  .
3 - 7  "

' 2-44  .
¡ 2-26  
! 4 -24  

3 -1 5  
3 -  8 
2 -2 2
2 -30  .
3 -  6 
2 -2 4

' fínelva..............1 46 30
37
23
30

28 45 27 46 30 30 34 46 26 46 30 34 4 5.* 4 7 26..47 42 21 78 4-46 4 - $ 2-44 42 22 80 4-41 \ l  8 2-4 4 42 24-47
44

79 4-43 4 - 8 2-41
HuesCa.. . . . . . . . 46 23

24 
26 
30 
22 
36 
46 
34 
49

25 43 28 47 24 32 29 J4 \ 28 46..47 23..47 
22
26..47

34..47
23..47
30..47

27 42
43 
24

28 47 44 35 4-4 4 2 -  6 3» 4 46
37
61

44 36 4-42 2 -  6 3 - 8 46-47 35-17 4-44 2 -  6 3. 6I1UV91/W
i Jaén...................

Léon.. , ..............
36
39

43
24

25
35

37
39

23
27

24
34

43
21

25
35

36..47
39

25
35

37
62

47
47

54
45

4..19
32

1-48
34

2-29
2-22

48
47

64
45

4-49 
4- 3

4-45 
4 - 4

2-23
2-23

37
64-47

47-47
47

54
45

, 4-49 
4

4-46
33

2-26
2-22

Lérida/------------
Logroño.......... ..
Lugo..
Madrid. . .  *-------
Málaga . . . . . . . . .

56
34
57
35 
47

45
22
45
49
38 
27 .

37
38

32 .
22
48

35

34
30
34
25
14

28
30
32
25
26

55
34

35 
48

29
23

46
33

43
22

47
38

34
22

36

24
30

25 
44

34
30

25
25

55..4 7
34 
57
35
47..4 7

29..47
22..47 
36
46
32

44 
22
45 
48 
38

34 .*.4 7
22
48

35.. 4 7

27.-47
30
34
25
44
47

29..17
30
32
25
25..17
22

, 54 
67 . 
67 
48 
44 
44 
58 
62 
63

44 
43 
23
45 
26 
47 
43 
47 
38

44
49
56
51
89
54
32
43 
80
44

4-30
4-45

. 29 
4 - 8 
4-23  
4-24 
4-17 

30 
4 - 2

2 -  9 
4-20 

33 
4-20 
4-12 
4-45 
1-29 

30 
4- 2

2-34 
2 -  8 
2-49 
2-22 
2-45

47 
67

48 
42 
44 
57 
62 
64

43
*3

45
26 :

43
49

50 
84

4-47
4-45

4 -Ío
4-24

• 2
. 4-24

4 .*20 
4-42

2-20  
2 -  7

2-22
’ ;2-25

49
m  '
67 , 
48

:44..4Í

43-17
43
23
45
26

43-47
49
56
50^.47 
86,.47

ti.23 
4 .45 

29 
4 -  9 
4-23

2 -  4
4-22

33
4-20

2 -2 5  
2 -  7 
2 -4 9  
2 -2 8  
2 -20iViiAIUgU •♦••••••♦

Murcia................ 46 28 47 22 46 49 29 28 47 • 22 46 49 28 28 2-29 47 . 55 4-14 . 4-45 2.*25 44" 47 64-47 4 .S Í 4 -4 5 2.,27
N a v a rra ...;. ...
Orense------- ------
Oviedo...............

38
56
54

27
36
34

27
44
34

30
34
34

34
38
29

38
57
52

26
36
34

39
38

27. 
45 
35 ;

44
29

.32

34
38
30

38
56-47 
54 ..47
38

26..47 
36
32..4 7

38
38

27
44..47
34..47

37
30
34..47
26..17
31 
46 
40
46..47
45
24
47..47
35
23
26
23..47
36..4 7 
22

34
38
29.. 4 7

2-4 4
2-29
3-42

42
49
38

32
46
80

4-18 

4..-3

. 4-30 
M- 34 

3

2-42 
,2..29
3-47

57-47
62
63-47

41.47
48
38

32
4 Í .4 7
80

4-47  
30 

4 -  2

4-29 

4 -  2

í : 4 4
2 ,2 9 -
3-44

patencia............. 38 25 25 27 30 38 25 25 26 29 25 25 29..47 54 44 1.. 3 32 2-49 54 44 44 ht % 3 54 Í 4 44 ¿ i -  4 4 1 .2 6
Pontevedra-----.
Salamanca. . . . . ,  

' Santander...........

73
34
52

39
20
32

44,
22.
34

.59

33

34
45

1 34

35
29
27

70
32
54

38
20
32

45
22
34

62

32

34
47
46

32
28
27

74 ..4 7
34..4 7
54..47

1 38 .47 
20 
32

44..47
22
34

60 .47 

32.* 4 7

33..47
28..4 7

'27

56
54
60

48
46
24

74
38,
66
53

4 - 3 
4 - J  
4 - 7

_ 4 - 8
4-44

2-34
2-45
3-43

55
&4
60

47
46
23

67
38
55

4 . J

4 4 1
4-14

4 - 2 
8

3- 3 
1 .45  
3- 9

55-17
n
6fO

47-47
46
^ 1.47

69
38?
64-47

4 . 2  
4,: 3
4 -  9

4 -  Í i

;  f.*43 
3-41

Se^ovia............. . 27 47 48 47 26 29 46 47 46 26 28 16..47 47..47
22
20

2* 57 45 4 4.. 8 4-29
2/.28

53 45 56 ■ M 4 ^ 6 4.S9 55 45 54-47 4 - 4 4 - 7 4-28
Sevilla........ . 40 28 ' 22 32 45 34 40 28 32* 34 38 33 84 4-26 4-25 38 39 84 4-26 4-25 2..28
Soria, .................. 29 24 20 24 26 29 20 20 24 26 29 20..47 26 58 47 51 4-47 4-30 3 - 7 58 47 54 4.A9 4-30 3* 9 58 47 54 í h l S 4 ¿S O 3 - 8
Tarragona..........
Teruel.,..........
Toledo. ........... .
Valencia........... .

54
36
36
44

26
22
45
22

38
25
24
28

30
.22

27

48
35
23
26

22
26
24
20

52
36
34
45

25
23
45
22

37
24
24
28

30
22

27

47
35
23
26

22
26
24
20

53
36
35
44.-47

25..47
22..47 
45
22

37..4 7 
24-47 
24 
28

30*
22

27*

22
26
24
20

47
54
45
54

49
44
44
42

46 
33 4 
55 
38

4-22
2
4 - 5
4-22

2 - 4 
2.. 6 
4-44 
4.42

2-30
3 - 6  
2-15 
2- 9

47
53
45
53

49
48
45
42

46
33
55
38

4,1*
■■I * - ' .  

4 -  5 
4-22

2 -  4 
-  Su 7 

4-44 
4 . . Ú

2-30
: ^ , 7

í.tQ
2-26

47

41
52

49
4 0 . 4 7
44-47
42

46
t ó

38

4-21

4 - 5
1-22

f -  4
i

1-44
4-20

2 -3 0  
3. 6 
2 -47

• 2-44  '•
Valladolid.......... 35 22

27
24

23 23 30 33 24 24 24 29 34 24..47
27
24..47

■22
32
25

29.. 47 54 44 ‘ 36 4.43 4-48 2-48 50 40 38 4.A4 i :4 p
■ * r •’

2-27 50-47 46-47 37 4 .43 ‘ .4 -48 . 2.2?1 íllKIMVUU • • • • ♦ •
Vizcaya. . . . . 
Zamora.  ♦ * .........

46
34
36

34
25

30 37
22

34 
30 .

47
33

27
22

33
25

30 36
22

; 34 
30

46-47
33..47

30 34
30

70
58

29
44

85
35

4 - 4
32 33

2-24
2-27

70
58

27
44

85
32

4., 6 
30

2-44
2-27

70
ñ

28
44

85
33-47

4 - 5
34 í' **34

1 ,4 9
2 .27

Zaragoza.. . . . . . . 20 22 22 35 • 26 36 24 22 26 36
r 25 36 20-47 22 24* 35..47 25 ..n 51 40 34 1 . 2 2 - 5 2-19 59 40 35 4..29 ' 3r 7 2-20 40 34-17 4 -3 2 4 2 - ^ 2 -4 9

PRECIO MEDIO EN TODA ESPAÑA.
t  ' ~

GRANOS. Mi CALDOS. CARNES.

' ■' ' .1 Fanega. Arroba. Arroba. Libra.

Trigo. 

Rs. mrt.

Cebada, 

Rs. mrs.

Centeno. 

Rs. mrs.V. , i

Maíz. 

Rs. fnrs.

Garbanzos. 

Rs. mrs.

Arroz.

Rs. mrs. ■'

Aceite.

Rs. mrs. ,

Vino. 

Rs. mrs.

Aguardiente.

Rs.mrs.

Vrcí.

Rs. mrs. .

Camero. 

Rs. mrs.

StfÉBO.
■; *► 

tokmr*.
•i : . _

Én la primera quincena.. . . . . , . .  43
En la segunda id. ...................... 42
Én el mes............... ........... ...... 42-47

25
24
24-17

29
28
28-47 /

32
32
32

23
24
23..17

27 . 
26
26-47

5 4 , ;  
•; 62 

54 J 7

48
48
48

74
• Z**- ; *74*47

4-47 
4.47 
4 .47

4.24
4.M
4.44

*-31

Madrid 25 de Junio de 4855,M»fi *I>treetor int«ino, Cipriano Segundo Monteáno-
i, •... - . • ■ . -■



DEPARTAMENTO DE EMISION.-TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION DE LA DEUDA PÚBLICA. Mes de Agosto de 1854.

E s ta d o  d e  lo s  d o c u m e n to s  y  v a lo n e s  d e  la  D e u d a  a m o r t i z a d o s  e n  p a g o  d e  to d a  c la se  d e  d é b i to s  y  p o r  co n v e rs io n e s  e |^  e t  e x M ^ ia d o  m e s ,  q u e  se  
fo rm a  e n  c u m p lim ie n to  d e  lo arcordfedo p e * e n  la  re g la  2 3  d e l  a r t .  4 8  d e  1» I n s t n ^ c » n  j » r a  e l  ré g im e n  d e  
la s  o fic inas d e  la  D e u d a  d e  31 d e  p tó e m b r e  d e  t a a »  , y. c u y a  p u b lic a c ió n  6e  h a c e  p a r a  qufe lo s  i n t e r e s a d a  p»p^¡u^ on e l . té rm in o  d e  
3 0  d ia s  c u a lq u ie r  c r é d ito  n o m in a t iv o  d e  lo s  o n d fe rite s  á  e s ta  d e m o s tr a c ió n ;  e n  e l  co n c ep to  d e  qcu?, p iq ||id d  o t »  f e a  r i a a o > la  J u n ta  
p r o c e d e rá  á  la  q u e m a  p ú b lic a , y  s o n , á  s t í i e r :  ■ v  ^ ^

Número

' . . .  i. , . b

íu ü io s  »B  Q t í B ; m o c » £
Capitales. Capitaliza- 

bles á 3

i 1̂ 8 B £

No capitalizables. B̂n Deuda amorti-
TOTALES.

de

documentos. y" ' v' :\ - * T  "■ .
Peales vellón.

i  - • r <t íi
por  * 00.

vn. Reales vellón.

zable. 
. JéMfles .Reales vellón.

Clero regular.............. ..  • - - •  -•«*•«••»*• -*• • • *• *•«-««• * '1.19UCI . .  f 76..*6 *5,07*.. « *.774,694.. 29
Inutilización de efectolfc»^*.. *.«♦• - • * • »• 4 » 0 4 * . . t4 >t(,*98..28 27,879. . R * jí 497,*6*..*3
Adquisición de tíféqto&lW < & » ♦ 22.986,000
Acciones de c a r íe ^ ^ s  * * +.«««..**. ^ • • • •»• *, • • *. * *. ^ ^   ̂«. . .««*• *. » 9- 50,000
Proclamaciones I t t ^ t e s a í . r »•••'<<• *.»•*•• .♦ »»«•••-*♦*. .#,>* • . «MÍO® » » tí 25,000

I5 .t71,630. H a * 41,95#..** tí 25.332,856. . 8
Conversiones................................ ............................................... ................ ................ 22.056,338.. 22 5,300 *.*63,278.. 6 1.173,653.. 7 24.398,570.. *

T o ta l . . . ........... ...................................... . 17.347,969.. 9 23,575.. * 0 *.206,228.. *7 1.173,653.. 7 49.73*,426.. 9

47

A
Que correspondén*á las claáes áe Deuda. .

amortizaciones por pago m  despios.
. ■ •

Renta del 3 por *00 consolidada interior. ......................—  v ..... ...................... 194,080 • * 2,938..20 ■ tí *97,0*8..20
3* 508,000 % *0,400 O 5*8,400

24,000 h *20 » 24;* 20
n 3,600 *2,449.. 9 tí 47,0*3

~ t t  , .Idem del b^por *00 id . ............ ............................................. *------ . . . . . . . .  v . . . . 26,576.. 7 * 4,675. .  * 0 *2,775..27 9 54,027. .*0
\ Idem id. exterior id .......................................  - ............................... .................................... R,000 » 4,266..23 » *2,266.. 23

26 Certificaciones de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas............ 699,130.. 30 w » tí 699,*30..30
8 . Idem id. por intereses de cinco sextas partes.............................. ............................ 289,556.. 30 # » 289,556.. 30
* 1,505. .30 » » )> *,505.. 30
3 Deuda corriente al 5 por * 00 no negociable............................................................. 32,413.. 7 » tí 32,4*3.. 7

27 Idem sin ínteres.. . . . . . . . --------- * ...................... ................ * .......... .... ................................................................... • 91,402.-29 * r » tí 9*,402. .29
o l Ó Idem amortizable interior de primara clase........... ................................................... 10.166,000 » tí *0.* 66,000
*67 7.745,000 y) » tí 7.745,000
*47 Idem id. exterior de segunda. .............. ....................................................................... 5.380,000 n n tí 5.380,000 •

*5 Acciones de carreteras...................... ......... ............................................................................ 50,000 » tí » 50)000
* Redamaciones inglesas...................................... ...................................................... 25,000 » tí )) 25,000

25.271,630.. 21 18,275. .19 42,950..** tí 25.332,856.. 8

9
21

AMORTIZACIONES |K)R conversiones.

Idem id. exterior antiguo............. .......................... .. ......................................................................... 58,232.. 9
Jl
r>

» tí

tí
338,000 

58,232.. 9
32 Idem id. interior diferido.......................................................................... ................ . 1.072,000 » T> *.072,000
60 Idein del 5 por *00 interior...................................................................................................................................................... — » ¿,500 » h 3,500

765 Idem del 5 por 100 exterior activa.......................... .... .............................................................. .... 5.052,089 f.080,866. .  *7 » 3.*32,866. .*7
. 66 Idem del 5 por *00 exterior antiguo.......................................................... 548,000 » )> h 548,000
«105 Certificaciones de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas.......... *4.652,347.. *3 h >i *4.652,347.. *3

' 27 Vales no consolidada premiados...................... ....................... ........ .... .................. .... 43,670..20 *8,778.. *2 tí 62,448..32
6 Deuda pasiva premiada..................................... .......................... ............ .................. 220,000 * ,800- 63,633..** tí 285,433..**

Idem corriente negociable ai 5 por *QQ premiada.............................................. » » *,9*2. .*7 *,9*2..*7
o Idem corriente al 5 por *00 negociable.................... ..................  ............. ...... *6,000 » . » *8,075 34,075

*0 Idem id. id. no negociable. ...................................... *.007,371.. 6y ». » *.*53,665..24 1*6*,043..30
*5 * Idem provisional negociable*.......... ... ........................... ................................................. 308,278.. 24 » y » 308,278.. 24
*8 Idem id. no; negociable............................................. ..................................................

Media anualidad de *825 por vitalicios,............... .......................................... ........
626,267.. 20i » n X» 625,267..20

8 **,587. -46i » T) n *  *  ,587 . .  * 6
«126 Vales no consolidados. . .  r i ........................................................ ...................... .................... 53*,576.. *6> n . tí tí 53*,576.. *6

43 Deuda pasiva........ ................................................. ................................................................ ...... 572,000 y> tí tí 572,000

4,313 • ' •  '• - .  ' 22.056,338..22; 5,300 *.*63,278.. 6 *.*73,653.. 7 24.398,570.. *

*,0*9

RESÜ!

De amortizaciones por pago de débitos........ ................................ ..........................

dEN GENERAL. 

25.27*,630..2* *8,275. .*0 42,950..** 25.332,856.. 8
*,313 De ídem por conversiones........ ................................ ............................................ 22.056,338..?!l f « 0 , U0fctf78.., *i *.*73,631.. *;r 24.398,570*. *

2,332 47.327,969.. í) 23,575. .*C) *.206,228..*':f *.*73,653.. 1í 49.731,426.. 9

Según queda demostrado, los dos rail trescientos treinta y dos documentos con Ínteres y sin él, hacen á una suma: por capitales, cuarenta y siete millones trescientos veinte y
siete mil novecientos sesenta y nueve reales nueve maravedís vellón: por intereses capitalizables a} tres por ciento* veinte y tres mil quinientos setenta y cinco reales diez marave
dís: por los no capitatizables/uri millóh doscientos Seis-mil* doscientos veinte y ocho reales diez y siete maravedís; y en Deuda ámórtizabíe, un millón ciento setenta y tres mil seis
cientos cincuenta y tres reales siete maravedís vellón, que forman un total de cuarenta y nueve millones setecientos treinta y un ipil cuatrocientos veinte y seis reales nueve ma
ravedís vellón; advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en pago do débitós por todos conceptos ,, porqué de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente
que lia resultado de las liquidaciones. :

Madrid 21 de Junio de 1855^Marcek> Sánchez £eviüano*«»V/ B.°*«Ruviano.*«Con mi intervención, el Contador general de la Deuda, José de Adaro,

GENERAL DEL TESOR O  P Ú B L I C O .

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto on Real de *7 de Enero de *852, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del íésóro dürante el tnes de Junio próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación sa ex
presan , importaba el * de Junio , según el estado públicádo en la Gaceta de * 0 
del mismo, la suma que sigue: 4

Por letras, pagarés y libranzas.

Vencimientos á favor del Banco Español de San Fernando y de particulares,.. 
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos, papel para ei sello

268.611,341 ..141 

10.973,000..18J
179.484,14*.«32

Por negociaciones sobre productos dé las cajas de Ultramar.

Pagarés sobre los de la Habana, Puerto-Rico y Filipinas..........
Libranzas sobre las cajas de la H abana.........................................
Idem . . ; * *  « t  r * , . ..............' ............

103.265,180..20J 
91871.9A0..12 1 

, 7.400,000 )
* 20.637,* 20..32

v“: f ’;: Por mticijtoemes.

De l o s | n A R o t h 4 K f e t t 9 ,  de LóaiíW . Robre el pr®4i»1o d# I* VWta «)•
a Z O i»  t * c v i l .......... » > w .................. 0 *  % %  ̂. . .  , « .

S a l d o i p » j | í ' l a  Caja al d e e n  J4a<hÜ 7 fes provincia*.. . . . .
Idem IfiT & ftljlfe la  s i« t f c io n  dtf W rV^iqmiHlir. , - .....................
RecaiSadó p # 1 áan tic ip a ro n  del m tm tté  de contribuciones, segull él Real

decreto de * 9 de Mayo de 4 8á4............................................................................
Anticipación de D. ig&ácio Bawer, con garantía de cobres procedentes de la

calderilla catalana recogida..............................................................................
Idem de D. Antonio Alvarez, con garantía dé los cobres de las minas de.Rio-

tin to .. ......................... ......................................... ............................ .....................
Idem dé las cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para atender á la habilita

ción de las tropas destinadas á Puerto-Rico......................... ........................
Pagarés expedidos por cuenta del anticipo de 40 millones de reales aprobado 

,por las Cortes en 2 de Enero últim o..............i ........... ..........................

ÍÁ579,080 \  
|f.716,162..13 1
11.612.378..26 1

49.291.980., 31 

8.000,000 \  

1.338,500 L 

3.786,348..101

28.762,600 /

207.087,249..* 8

Ascendía la Deuda flotante en * .* de Junio á reales veUon. . .  .
' ■ •’ - ¿

607.108,7*2.,U

AUMBMTO QÜE HA TÉNIDÓ ÉSTA DEUDA HASTA * * DE JUNIO,

Por letras , pagarés y libranzas.

Ghhdo en letras á fávor del Banco Español de San Fernando,
Idem en letras y pagarés á favor de particulares...................
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos.. . . . .

70.151,418 i 
5 4.465,963.. 111 94.517^8*..* 4 

4.9*8,878..* 4

Productos de Ultramar,
99.506,259..28i

Libranzas expedidas y las Cajas de Filipinas, según Real úr* 
den de 5 .de Junio...................................  ................................ 6.000,00# í

Anticipaciones.

Ingresado en las cajas del Tesoro, procedente de la general
de Depósitos ..................................................................... * . . .

Idem por la sustitución d?i servicio m ilitar, de que ha he
cho uso el Tesoro........................... ............................................

Entrega de D. Antonio Alvarez cómo resto de su
anticipación de 7 de Diciembre último..............  700,* 45 j

Idem según dos Jteales órdepes de o de Jun io .. . .  2,000,000 \

1.103.733..10.

9.581.857..1*(

1.700,145

14.385,731.2?^

DISMINUCION QÜÉ HA SUÉHIDO LA MISMA DEUDA.
Suma................. 726.000,701.60

Pqr letras, pagarés y libranzas.

Importe de los giros recogidos ...................................................
Libranzas á favor del contratista qué han sido satisfechas,. . .

67J17.511..31 ) 
8.196,815.. 8 i 75.4*4,327.. 5®

; Productos de Ultramar. 1

Pagarés sobre los do las cajas de la Habana que han sido Sa« >
tisfechos.. . . .  ... .............................." .......................................

Libranzas sobra las cajas de Filipinas que han sido pagadas.
1.051,354.. 1 ) 
7.400,000 I a.4l*,3W.. t i

*8.37?,t í L  0
Anticipaciones. [

Reintegro á los Sres. Rothschild por cuenta de sus anticipa
ciones sobre azogues..................................................................

Satisfecho á la Caja general de Depósitos..................................
A D. Ignacio Bawer por reintegro de su anticipación............
A D. Antonio Alvarez á cuenta de las suyas..............................
Pagarés de la anticipación de 40.000,000 de reales que han 

sido raw gidos............................................................................

3.856,525' v 
1.064,761.-83/ 
8.000,000 ( 
1.038,645 /

750,000 '

*4.709,93*..33 '

Importe de la Deuda flotante en * .* de Julio. ......................... 627.4*5,094..25

. . . / NOTAS.

J  .‘ EJ e ^ d o  precedente se refiere ó las noticias recibidas hasU hoy «n el Tesoro, y pqr consig^DAteiydhsA de 
disminuir el total de la Deuda flotante que en él se figura, en la cantidad de gran consideración que deben haber s a 
tisfecho las provincias, en 30 del mes próximo pasado, por vencimiento del mismo día. ] 

2.* Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Julio con los particulares han tenido efecto eon el 
cuento de *0 por *00 anual,  y con el de 8 por *00 las realizadas con el Banco Español de San Fernando.
. 3 / La negociación del presente mes queda abierta,

Bíadrid *.* de Julio de *855. «=*Santiago Miranda.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
CASAS DE MONEDA Y MINAS .

El din 10 del corriente, y á las dos en punto de La tar
de, se verificará, en d  local que ocupa esta Dirección y 
en L\ ciudad de Almería, una subasta simultánea cori el 
oHjetp de enagenar *,400 quintales de alcohol; 2,500 ídem 
de plquio dé primera , y *,500 de plomo de segunda, pro
cedentes del establecimiento de Linares, que se conside
ran existentes á la fecha.

Los precios mínimos admisibles se fijarán por el Ex- 
celbntísimo Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado, 
cuya apertura tendrá efecto después de presentadas todas 
lás: proposiciones.

Las demás condiciones aparecen en el pliego publicado 
en la Gaceta oficial de de 3unió próximo pasado.^

Lo que se anuncia al público para que llegue a cono
cimiento de los que traten Interesarse en la licitación.

Madrid o de Julio de * 855.*~P. O,, Crós.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS. 
Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la ley 

de 49 del fnes próximo pasado para las obras del Canal
de Isabel I I  [conducción de aguas á Madrid desdi el rio
Losoya) en los diás 4 * al 6 del corriente.

Reales vellón.

Día ........................  *7,m..*4
2,>   22,882.16
3 . . . . .  . .....................  28,717
4.............. ............ *9,04&.d 7
5 . .  . ......  27,33f..32
6.............. ............ *8,023..33

• *33,202.. 7

Madrid 7 de Julio de *855.*«El Ordenador general.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 7 DE JULIO DE 1855.

— . ' -  

HORAS. .
BAROMETRO

Pulga^z
inglesas.

RÉDÜCIDO i 

Milímetros,

vír$MPERAI

Úrados.
Reáumur.

rURA ÉN

Grados.
Centígrados.

DIRECCION

del t i e n to .
E8TADO DE LA ATMÓSFERA.

9:de la mañana. 
*2 del d ía .. . . . ; 
3 de ¡3 tardé... 
6 dé id em ... . .

27,964 
27,944 
27 9* 2 
27,89*

7*0,273
709,765
708,962
708,4*8

**•,9 
Í5*,7 
27*,6

*7V,3 
3*®,*r 
á4*.5 • 
31%8;i

SO.',............. Despejado.
Despejado.
Despejado.
Despejado.

s o . . . . . . . . .
S O . .............
s o . . . . ........

Calor máximo del d ia . .  • *.

Calor mínimo del dia . . . . . . . . . . . é .

n \ 7

7

34*,6 

18',8

!

Manuel JKcó.

BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

PERSONAL DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

En despacho de 6 de Julio de 1855 S. M. la Reina [que 
Dios guarde] ha tenido á bien declarar cesantes:

A D. Meneado Yalledor , Juez de primera instancia de 
Tabeiros,

Y á D. José María Llacer y D. Tomas Varela Yañez, 
Promotores fiscales de Vinaroz y Santiago, con arreglo á 
lo dispuesto en la circular de *0 de Febrero último.

Asimismo se ha servido admitir la renuncia que de la 
Promotoría fiscal de Potes ha presentado D. Manuel Car- 
revalí que la servia.

Igualmente se ha servido trasladar al juzgado de pri
mera instancia del Burgo de Osma, de entrada, en la pro
vincia de Soria, vacante por fallecimiento de D. Facundo 
Aramayona, á D. José Redondo, que sirve el de^Santa 
María de Nieva.

Finalmente se ha dignado nombrar:
Para el juzgado de Sigüenza, de ascenso, en la provin

cia da Guadalajara, Vacante por fallecimiento de P. Felipe 
Mateo Moreno, 4 D. León Cenarro, que desempeña el de 
Pastrána. ¿

Para ¿st?, do entrada, en lá intente provincia, a Don 
Juan José Moreno, Juez cesante.

Páfá él dé Tébéirós * de énfrédOj éñ te jifré^ftéiá dé 
Pontevedra , á D. Mauricio Troncoso y Sarmiento, Juez 
cesante.

Para el de Santa María de Nieva, de entrada, en la pro
vincia de Segovia, á D. Urbano Macarrón Sanz , Promotor 
de térm ino, cesante.

Para la Promotoría fiscal de Potes, de entrada, en la de 
Santander, á ÍL  Jusín Nepomucéiio Jusué, ¿mtigUo abo-

Para la de Yinaroz, de entrada, ert la de Castellón de-la 
JHaiwr v áD . Ramon Raba»*? que lleva-cmooooosejereieu,. 
dq 1$ profesión <|e.abogado.

Para servir en comisión la Promotoría fiscal de San
tiago , de aseénsoi en la praviniiade la Goíüña, á D.Juan 
Francisco'CarbalIo Otero, Juez cesante. *

Y para seírYi¿ también eh coráision la del d is tilo  de 
b$v$pies de corté , durante la ausencia del projpjeta- 
#6  D. MatiuérTómas Segura, á D. Jóse dé Soto , abogado 
del ilustre colegio de esta capital.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 7 D E JULIO .

RECTIFICACIONES T NOTICIAS VARIAS DE MADRID
Y DE LAS PROVINCIAS.

s
Dice un periódico de esta corte:

«Es lamentable el estado de paralización en que se 
encuentra el arsenal de Cartagena por falta de fondos. Los 
tres magníficos barcos que se están construyendo, que son 
dos vaporeitos, uno de nélice y otro de ruedas, y la fra
gata de hélice Petronila, que es un vaso admirable y de 
gigantescas proporciones, apenas adelantan desde la revo
lución, por haberse tenido que despedir á gran número 
de obreros del arsenal. En el lamentable estado de nuestra 
marina , y en las complicaciones que parecen próximas á 
sobrevenir en Europa, el Gobierno debe hacer un sacrifi
cio para terminar cuanto élites las obras emprendidas en 
nuestros arsenales; obras que cuanto más se retardan más 
costosas se hacen , y que con un pequeño esfuerzo que
darían concluidas en un plazo muy breve. Por esta misma 
'cáíisa la población de Cartagena y  s u  magnífico puerto se 
hallan completamente desanimados; lo que es tanto más 
fácil de remediar, cuanto que la provincia de Murcia, gra
cias al celo de su dignísimo Gobernador civil, Marques de 
Camacho, está más abundante de recursos que la mayor 

, parte de los de España.»

Tan distante se halla de ser cierto lo expuesto en el 
Suelto editorial anterior, que por los partes recibidos úl
timamente del arsenal do Cartagena en el Ministerio de 
Marina, aparece ser mayor el número de operarios em
pleados en los buques que se están construyendo en aquel 
establecimiento, qua el que lo estaba en las mismas aten
ciones durante la semana anterior al * 9 de Junio del año 
próximo pasado.

Dice un periódico:
«Todos nuestros buques do guerra han recibido órden 

de reunirse en tas agufcs de Valencia y Alicante con obje
to, al parecer, de llevar tropas á Cataluña.»

Todo esto carece de exactitud.

Leemos en otro lo siguiente:

«Faltaríamos á nuestro deber si guarda seipo$ sijepcio 
sobre él traéiégo escandaloso dé empleados qüé se tiótá en 
todas las dependencias, pero muy particularmente en el< 
ramo de Hacienda. Hoy, por ejemplo, se nombra á un su - 
gelo para un destino en tal ó cual provincia, y  apenas ha 
tenido tiempo para tomar posesión, después de los gastos 
é incomodidades del viaje, cuando se le traslada á otra 

r pSTTe ó Sé le tesante. Empleado conocemos que eh el 
breve espácio de un. ipes ha sido enviado á tres provinr 
$$£ t-disfantes jas unas de la* otras muchas teguas, y al 

" cabo ha quedado" cesante.

Todo completamente inexacto. En el Ministerio de Ha- 
: efénfia Se observa con severa escrupulosidad la Real órden 

deM5 del pasado por la que se ordena que nada se hága 
sin 1J propuesta razonada de los Directoras de los ramos; 
y. ¿un asi ¡ desde que el Sr. Bruil está en el Ministerio* es 
insignificante el número de variaciones en el personal de 
las dependencias de Hacj$nd&* ■ « »

Dice El Diario Español:
« Los periódicos de Barcelona anuncian que el Gene

ral Zapatero ha presentado su dimisión. La noticia es ver
dadera, y según pairee, el Gobierno está resuelto á no 
admitirla.»

El Sr. General Zapatero ha hecho en efecto renuncia 
del mando superior militar de Cataluña , por creer, en su 
modestia, que otros Serian más propios que él para des
empeñarle en laá actúales circunstancias; pero el Gobier
no no ha tenido á biien aceptarla por estar altamente sa
tisfecho del Celo, pericia y justificación de dicho Sr. Ge- 
néral, muy bien quisto por otra parte de los pueblos 
catalanes.

Dice un periódico:
«Ayer por la 'mañana llegó á Madrid un Jefe de Esta

do Mayor, enviado por el General Zapatero, para infor
mar al Gobierno acerca del verdadero estado de las cosas 
eri Cataluña. Inmediátamenté tuvo una conferencia con el 
Sr. M ini^ |) de la Guerra, y aunque nada se ha trasluci
do de lóQ|ue h a pasado en esta conferencia, hé aqui lo 
que después de ella ha circulado por Madrid. Dícese que 
el Capitán General, Sr. Zapatero, al ver que crecían los 
grupos y al tener noticias de los crímenes que en algunos 
puntos se habían perpetrado, llamó á los Comandantes de 
la Milicia Nacional para saber hasta* qué punto podia con
tar con la fuerza ciudadana para restablecer el órden. La 
respuesta de los Comandantes fue que ellos estaban pron
tos á morir al lado qe la Autoridad , pero que no contaban 
cón los nacionales paríi sujetar al pueblo. Entonces el Gene
ral Zapatero, en la convicción dé que disparando un tiro 
habría una colisión sangrienta y de dudosos resultados, 
retiró las tropas á lós fuertes y decidió consultar al Go
bierno , en la confianza todavía de que las Autoridades 
populares podrán calmar un tanto los ánimos.» .

No eá Cierto que jos Comandantes de la Milicia Nacio
nal de Barcelona hayan hecho la declaración que aparece 
subrayada en el texlo: la Milicia toda presta hoy útiles 
servicios en aquella teiudad, y ha protestado de su adhe
sión al Gobierno* a¡ji como de du resolución de conser
var el órden pública

Tampoco es exaclo que el Capitán General haya reti
rado la* tropas á lós fuertes , si con estas palabras se 
quiere dar á entender que ha cortado toda comunicación 
entré los soldados yjel pueblo, ó que aquellos han tomado 
una posición, decidida y absolutamente hostil á este. La 
concentración de las fuerzas en los puntos fortificados es 
una medid* cte ú rd e a in il i te  siempre en circuns
tancias análogas á las en que hoy se encuentra la capital 
del antiguo Principado.

Dice un periódico.
«Nos ha llamado mucho la atención saber que en el ar

senal de Cartagena y en el Parque de artillería hay un ere- 
cid0 púipern dnju&pes que podrían utilizarse con poquí- 
shnas recomposiciones y acaso ménos costo. ¿Por qué no 
se dan a la Milicia Nacional del Reino? ¿Por qué para 
clla^^wwwW’gan '̂St extranjero, lo que es t án dilatorio y 
tan. costoso?» y q

El ^riT^amento descompuesto de los parques so está ar
reglando para entregarlo á la Milicia Nacional.

pqr n*ás qué digan algunos periódicos, no ha salido 
de Madrid para Cataluña más regimiento que Gerona , 
gttó itifttgb* t f t t .  i

Dice un periódico:
«Parece que el Gobierno ha concedido al General Z** 

pateéo facultades discrecionales, para obrar como tengl . 
por conveniente en las graves desldencias entre obreros 
y fabricantes de Cataluña.»

Las facultades del Capitán General de Cataluña no so¡é 
n i más ni ménos que las que tiene la Autoridad ttdlitái* 
en las poblaciones declaradas en estado de guerra*

Insiste El Tribuno en que pueblos situados en la ribera 
del Jalón no han merecido ni un voto de gracias del Go* 
bierno por los servicos prestados ért persecución dé la* 
facciones.

La G a c e t a  á su vez ratifica lo que tiene manifestado. 
Todas las recomendaciones recibidas en el Ministerio de I* 
Gobernación han sido pronta y justamente atendida^ 
como lo será la que hoy mismo ha llegado á aquélla Sé* 
cretaria en favor del batallón núm. 20 de Milicia NaCionfci 
de la provincia de Zaragoza á que corresponde el püeblj* 
de Pedrola. Si este es el pueblo á que se refiere Él T i$unét 
ántes que á los delegados del Gobierno , púdierén dirigir*- 
se cargos á los interesados mismos que hasta el di* i *  d £  
actual no se han acordado dé elevar el correspondien^i 
parte de sus servicios en las pasadas ocurrencias.

Anoche ha salido de Madrid el Goronel Zaravta¿ Ofí*- 
cial de la Secretaría dé Guer ra, cqo pliegos del Etéjdeifc 
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros para *1 sa- 
ñor Capitán General de Cataluña. I I  contenido de altes 
publicará en Barcelona á la llegada del Oficial comiMOttadd

SS. AA. RR* los Duques de Montpensier Salieron el |D 
de Junio de Génova para Pavía. Ea Génová h an ^ d q  feli
citados por nuestro Ministro Plenipotenciariq eq Toril!, 
Sr. D. Nicomedes Pastor Díaz, por varios individuas d^l 
Cuerpo diplomático y , por el Almirantazgo SaTáé 5 éste 
envió á bordo del vapor español Santa Isabel, ép qqsi ib*(i 
los fhíncipes, a un oficial de superior graduaqipa*

Son notables por más de un concepto las pul&bfW pre
nunciadas por el Sr. Huelves en la sesión d* Córtes tk  
este dia contestando á una interpelación dél Sr* ArSás 
acerca de los sucesos de Rarcelpoa»  ̂ v  u ^

« Los partes, di jo, .recibidos por el Gobierno anoche 
manifiestan que en aquella ciudad se camina lentamente 
á una solución pacífica; cuanto más que dentro del recinto 
de la capital del antiguo Principado no se ha cometido 
hasta ahora atentado de ningún género., El Gobierno está 
resuelto á sostener á los Tribunales en el ejercicio de sus 
funciones, y ya se está formando causa en averiguación 
de los autores del crimen cometido en la persona dél señor 
Sol y Padris. También está dispuesto á mantener la más 
amplia libertad, asi de parte de los obreros como de parte 
de los fabricantes; porque la cuestión que hoy se agita en 
Cataluña no puede resolverse de otro modo. Dentro de 
pocas horas acaso hayan vuelto las cosas a su estado/nor- 
ma l ; y entónces sé verá la analogía que puede haber en
tre los sucesos ocurridos últimamente y otros con los que 
parece tienen alguna afinidad y Concordancia. Mas digo: 
el Gobierno, si la necesidad lo aconseja, echará mano de 
medios fuertes para poner término ¿ semejantes agita*» 
¿iones.»



PROVINCIAS.
Alava .^V itoria  5 de J u l io s  Las calores han princi

piado á arreciar extraordinariamente, y contra lo que en 
su consecuencia parece debía esperarse, la salud pública 
es buena. El cólera-morbo ha desaparecido de Ámurrio, 
Eictego y Villanueva d$ Valdegovia, y en les pueblos que 
existe es de poca gravedad, como se ve por la nota fide
digna que ponemos á continuación.

Pttíonag que *eiuaimcuU
custen atacadas, y califi

cación de su estado*
PUEBLOS INVADIROS*

u t a  Grava.

Baños de  ................................... 6
Berganzo...    4 i
Labastida.. . ..............................  43 5
Ocio.. ,     • • • U  %
Laguardia    11 ; .
Yiílabuena  • • *.......... *............... , 2
Navarida........................    8
Samaniego..................................   5 '
Le?a,. * ............................. . . . . . . .  2

Los precios de los cereales son casi los mismos que en 
los mercados anteriores, pero con tendencias á baja : tri
go á 46 r s .; cebada á 30; raaiz á 36.

El aspecto de los campos es inmejorable, y la cosecha 
promete ser buena. [Del corresponsal de la G a c e t a .)

» , '  ^ v u ^ u j a u u i  v / i u i  2 , a  p i u -

vmcial han publicado las siguientes manifestaciones con 
motivo de los sucesos que tienen lugar en aquella ca-

Conciudadanos: Ayer como Autoridad al frente de 
Vuestro cuerpo municipal os dirigí mi palabra lamentan
do las catisas que estaban ttirbaíido vuestro reposo, y ase
gurándoos qUe por parte de vuestras Autoridades y cor- 
bprttclones nada se perdonaría para restablecer la calma y 
la confianza, boy las gracias á vuestra benemérita Milicia 
pbr nab0r al primer llamamiento acudido presurosa á lle- 
nár su elevada uiisiori; perd deploro al mismo tiempo 
qüe, á pésar ae las aclaraciones y seguridades dadas por 
S. E. el Capitán General en su alocución, y de las patrió
ticas excitaciones de vuestro Ayuntamiento, continúe hoy 
en mucha parte el trabajo suspenso.

Yo os excito de nuevo , laboriosos y sensatos obreros, 
á que viváis alerta contra los hombres criminales y liber
ticidas que, confundiéndose entre vosotros, manchan y 
envilecen vuestra causa con horribles atentados como los 
Cometidos en Igualada con una familia entera, y los per
petradores en Sans donde con un noble y digno patricio, 
perdió nuestra industria uno de sus más probados é inte
ligentes defensores. Se pretende aniquilarla; se pretende 
hundir la libertad y destruir el hermoso porvenir de la 
patria.

Si vuestros enemigos consiguen arrancaros del terreno 
legal, de la libre convención, será para abismaros con 
vuestro mismo triunfo , siendo vuestro oprobio, vuestra 
muerte. Volved pües al trabajo, y desde él pacificamente 
procurad la conciliación de vuestras diferencias.

A vuestro lado entonces las Autoridades y los hom
bres de razón serán los celosos medianeros que con
tribuyan á armonizar vuestros intereses y los del fa
bricante para salvar la industria. Oid y aceptad el con
sejo de la Autoridad amiga que ha tantos meses se halla 
consagrada á fomentar el bienestar de este país, mante- 
niéndpos en posesión del orden, j Ay de vosotros y de 
vuestros hijos y de vuestra patria y de la libertad si no 
rechazáis de vuestro seno a esos pocos enmascarados xiue 
os agitan y no marcháis por el ancho camino de la le
galidad !

Habitantes de Barcelona y de la provincia; los que 
alentáis instintos generosos, los que os preciáis de leales 
españoles, concurrid todos al auxilio de vuestras Autori
dades, ejército y Milicia parala conservación del sosiego 
público, empeñando vuestros patrióticos esfuerzos para 
que cese esta inquietud desgarradora.

Y si olvidando sus deberes y profanando el santo nom
bre de libertad hubiese todavía quien promoviese nuevos 
conflictos, é imposibilitare al invicto Duque de la Vic
toria elilevar á cabo su gloriosa tarea de regeneración po
lítica, caiga sobre él vuestra maldición y el rigor de las 
leyes, porque con razón será acusado de liberticida y 
destructor de vuestra industria v clases productora y 
obrera.

Barcelona 3 de Julio de 4 855.=Cirilo Franquet.
A los honrados obreros de esta provincia. — Conciu

dadanos : Vuestra Diputación provincial lamenta con vos
otros el inesperado conflicto que os mantiene lejos de esos 
talleres , orgullo de Cataluña y alimento de vuestras fami
lias. Situación tan violenta no puede durar, porque mata 
la producción industrial; aviva las criminales esperanzas 
de los enemigos del actual orden de cosas; es el fómes de 
una continua alarma, y da ocasión á escenas horribles que 
vosotros, á fuer de leales y honrados, sois los primeros 
en condenar altamente.

Venid pues; acercaos con confianza á la primera Au
toridad popular de la provincia: ella os abre sus brazos 
paternales para recibir benignamente vuestras quejas y 
mejorar vuestra suerte. E lla, sí (os lo promete y podéis 
creer en su sinceridad) ; ella se encarga de defender vues
tras pretensiones en todo lo que sea compatible con la 
justicia , y de constituirse intérprete fiel de las mismas 
ante los poderes constitucionales del Estado.

Escuchad la voz amiga de vuestra Diputación, des
echando pérfidas instigaciones, y no está lejano el día en 
que terminadas para siempre tan deplorables discordias, 
ós cabrá la gloria de haber devuelto la paz y el bien es
tar á nuestro desventurado pais.

Barcelona 3 de Julio de 1855.*=E1> Gobernador civil 
presidente, Cirilo Franquet.*= Los Diputados, Mariano 
Borrell.=Manuel Cabanelias.=Manuel Torrens y Rámalló. 
José Orio Mauri.*= José Ricat,—Juan BalleSte¿=Teodoro 
Creus y  Corominas.—Por acuerdo de la Excma. Diputa- 
élori provincial, Mariano Vidal y Merli, Secretario.

Leemos en la Corona de Aragón «Ultima h o ra :»
Sabemos que en la Junquera se han recibido dos par

tes de Perpiñan: uno del Cónsul y otro del Prefecto. Ño 
Cstan acordes en el númere, piíes uno dice que han en
trado en Cataluña 200 y el otro 500. Lo que es cierto es 
que pasan de 200.

Toda la montaña está levantada en somaten.
Acabamos de asistir á una numerosa reunión que se 

ha celebrado en el fuerte de Atarazanas entre las Autori
dades Civiles V militares, los Comandantes de Milicia, los 
individuos del Ayuntamiento, de la Diputación , Alcaldes 
de barrio , Jefes del ejército y otras personas notables.

Se ha decidido nombrar una comisión que escuche 
las proposiciones délos obreros,.y vea si son aceptables 
para en todo caso acordar lo más conveniente.

Si sus exigencias fueren desmedidas; si no quisiesen 
conciliación, cosa que no es posible, pues sabemos la de- 
sean; si nó quisiesen arreglar pacíficamente la cuestión, 
entónces, pero solo entónces, se obrará con decisión.

Nuestras Autoridades están compactas y unidas. Todo 
1q harán para evitar una colisión.

Les anima el mismo espíritu que á nosotros, y nos 
tendrán á su lado para gritar: ¡Viva la libertad , viva Es
partero, viva el orden , viva Cataluña!

Abrigamos la esperanza de que todo se arreglará pa
cíficamente. Pueblo y Autoridades, todos tienen el deseo 
y el ánimo de transigir satisfactoriamente las discordias.

Orden y paz necesitamos, órden y paz tendremos si 
firmemente lo deseamos.
,v D&j&sultas de cierto aviso que recibieron los tejedo

res de V ich, parece que han cesado de trabajar: la Auto* 
ridad ha tomado las medidas convenientes para la con
servación del órden público, el que en nada se ha alterado.

Hoy los mozos de la escuadra han traido preso á un 
vecino de Viladrau , que con las armas en la mano iba 
divagando, reclutando gente, según sé dice, para formar

partida de fa'cciosos.
' Ayer dieron uná batida por aquel punto los Naciona

les de Taradell, y hoy ha salido tropa dé esta én aquella 
dirección.

Va tenemos A Marsal en campaña. Son las ocho y me
dia de la nbehe y acaba de llegar á la Junquera un parte 
de Jtecasens diciendo que había una partida de carlistas 
capitaneados péf Marsal y Estárlüs. El mismo sugeto que 
ha traido la noticia dice que Se han llevado á la fuerza á 
eche criados de la Condesa de Perelada. Dicha señora es
taba alli al objetó de pasar te temporada de verano. Buen 
ifisté fia pasador

Los Nacionales de todos estos pueblos están sobre las 
armas esperando las órdenes de la Autoridad militar.

De la Junquera con fecha 3 dicen lo siguiente:
Durante la noche las casas han estado iluminadas y 

páfftflái de Nacionales y tropa recom an las 
afueras* Los Milicianos de Gantallops á eso de las doce han 
traido dos presos que iban á incorporarse con la facción. 
$e les han encontrado papeles para Marsal.

Bel pueblo de Agullaná. también han traido otro pró- 
jHiov düe jfcn prófttodice ser veéíño de Tarrasa como de 
Sabadell, y luego que es francés. Se cpnoce que es un pá
jaro Aiajero; es déch ̂  que no le gusta el quietismo y mó- 
Steteaiía dp h  yida doméstica, .

Nada de fijo se sabe de la dirección que han tomado 
esos ilusos; pero se cree que se han dirigido por la parte 
de Lladó, qué es donde tienen algún prestigio los fanáti
cos sectarios dé la bandera negra.

las noticias anteriores, por despacho tele^ 
graneo recibido ayer se sabe que la invasión obrera én 
** k rde  tó r i i jú e  ménos numerosa y hostil. Luego que

supieron la salida de una comisión de su clase para el Go* 
b ien io , se retiraron. Parece abordaron no volver al tra
bajo hasta el regreso de los comisionados, sin impedir que 
trabajasen los otros industriales.

El Capitán General iba á dar un bando. El 6 no habia 
ocurrido novedad. La reacción favorable v.a en aumento, 
aun cuando no ha cesado la alarma.

L a c e r e s  5 de Julio.—* Habiendo aparecido en ios pue
blos de la Sierra de Deleitosa dos ó tres criminales, áun 
cuando sin color ninguno político, se han dictado por el 
Gobierno civil enérgicas medidas, que darán sin duda 
ppr resultado su pronto exterminio.

En estos últimos dias se apresurad los administrado
res diocesanos, los mayordomos de fábricas, los curas 
párrocos ote. á dar las relaciones de los bienes compren
didos en la ley de desamortización.

Se ha reunido la Junta de agricultura y nombrado una 
comisión qué se ocupe de preparar los trabajos convenien
tes para una granja-escuela en esta provincia. La Diputa
ción provincial ha publicado el reglamento para la distribu
ción anujd de los terrenos de aprovechamiento común en
tre los labradores de los respectivos pueblos de esta pro
vincia. r

.Se encuentra en Trujillo la pequeña columna que á 
las órdenes del Gobernador militar de la provincia recorre 
el país. ' ;

Es satisfactorio el estado de la salud pública. (Del cor
responsal dé la Gaceta.)

C iu d a d - R e a l  4 de Julio de 4855. — No hay otra no
vedad que la de haber salido para Granada el regimiento 
de Yillaviciosa, dejando un escuadrón qué permanecerá 
en esta ciudad hasta que llegue el de Pavía que viene á 
dar guarnición en relevo de dicho regimiento.

Los ánimos con este motivo se hallan algo agitados 
por la circunstancia de que en aquella capital se ha de
clarado el cólera con intensidad bastante, y se teme que 
pueda contagiarnos. Las órdenes vigentes sobre cordones 
sanitarios quieren la libre circulación; pero las preocu
paciones de largo tiempo arraigadas no se destierran en 
un dia, y es dihcil persuadir á los pueblos dé que nada 
deben temer por abrir sus puertas á los que en su inteli
gencia les traen la muerte.

El estado de la recaudación no puede ser mas satisfac
torio , y la cosecha de cereales es abundante. [Idem.)

G e r o n a .—Con motivo de la aparición en ésta provin
cia del cabecilla Marsal con una partida de sublevados, 
esta tarde se ha publicado el siguiente

BANDO.

D. Santiago Picó, Gobernador de la provincia de Ge
rona &c. &c.

Noticiosa mi Autoridad de que el cabecilla Marsal ha 
levantado una facción contra e\ régimen constitucional y 
con la que recorre varios pueblos de la provincia por la 
parte de las montañas de^Recasens que confinan con la 
frontera,de Francia á las inmediaciones de la Junquera, 
haciendo esfuerzos desesperados para reunir prosélitos 
que secunden su movimiento, aspirando á subvertir la 
tranquilidad pública, he acordado dirigir mi voz paternal 
á los léales habitantes de la provincia, inculcándoles la 
necesidad de que desoigan cuantas sugestiones y halagos 
puedan hacer los facciosos para conseguir engrosar sus 
filas , cuyos maquiavélicos y siniestros fines son siempre 
el pillaje y saqueo del pais que pisan.

A fin, pues, de que los incautos, que seducidos se ha
yan lanzado al campo y unídose á los facciosos, puedan 
conocer su error, y demostrar su arrepentimiento, con 
arreglo á lo que se previene en el art. 4.é de la lev de 
47 de Abril de 4824, he acordado publicar el bando si
guiente: •

Articulo 4 .* Concedo el término de 24 horas para que 
inmediatamente se dispersen los facciosos y se restituyan 
á sus hogares respectivos.

Art. 2.a Pasado este término, se entenderá que hacen 
resistencia á la tropa, para el efecto de ser juzgados 
militarmente, según el art. 3 / de la citada ley de 4? de 
Abril de 4824 , y bandos del Éxcmo. Sr. Capitán General 
deí distrito de 30 de Mayo último y primero del ac
tual, las personas siguientes.—4.a Las que sé encuentren
reunidas con los facciosos aunque no tengan armas.__
2.a Las que sean aprehendidas por la tropa huyendo des
pués de haber estado con los facciosos.—Y 3/  Las que 
habiendo estado con ellos, se encuentren ocultas y fuera 
de sus casas con armas.

Art. 3.a Los que en el término prefijado en este ban
do obedeciendo al llamamiento de mi Autoridad se reti
ren á sus casas, ántes de ser aprehendidos no siendo los 
principales autores de la conspiración, y no teniendo 
otro delito que el de haberse reunido con los facciosos 
por primera vez, serán indultados de toda pena.

Art, 4.a Inmediatamente de recibido este bando, los 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia lo publicarán 
y circularán con la mayor rapidez por sus respectivos 
distritos; y pasado el término que se prefija en el artí
culo 4.a, me darán cuenta hin pérdida de momento [de 
los que se hubiesen presentado, á los fines que se expre
san en el art. 3.a

Gerona 3 de Julio de f 855.—A las cinco de la tarde.— 
Santiago Picó. í Postillón).

G r a n a d a  ó de Juno.—-Lontinua con intensidad la en
fermedad reinante sin respetar clase , edad ni sexo.

La emigración se ha hecho ya tan general que hasta 
las personas ménos acomodadas huyen con espanto de es
ta infortunada población.

Entre las personas notables por los Cargos que han 
desempeñado, que han sucumbido á tan terrible mal, se 
cuentan D. José Fernandez Enciso y D. Francisco de Pau
la Lillo; que se preparaban para dejar esta ciudad la se
ñora de D. José de Castro y Orozco y D. Juan Manzano, 
canónigo de esta santa iglesia parroquial, director del co
legio de Santiago.

El terror es cada vez m ayor, ignorando á donde nos 
conducirá tan calamitosa plaga.

A Loja, cuya situación es tan angustiosa como la de 
esta capital, se"envían hoy 40 confinados para que se ocu
pen en la conducción y enterramiento de los cadáveres 
insepultos por falta de brazos que se presten á ello. Dos 
médicos han caido enfermos, y se anuncia la necesidad 
de que se reemplacen con algunos de esta ciudad , lo cual 
en momentos como los presentes será de todo punto im
posible.

El Alcalde de esta capital, que está prestando emi
nentes servicios, ha dirigido á sus habitantes la alocución 
que acompaño á Y.

También lo hago del estado sanitario, con expresión 
de los finados por el colera y otras enfermedades.

Granadinos : En muchas ocasiones habéis demostrado 
ostensiblemente vuestro carácter religioso, siguiendo el 
ejemplo de vuestros padres; pero en ningúná con más 
amplitud y robustez que en la solemne procesión que en 
la tarde y noche de ayer tuvo lugar al Santísimo Cristo 
de la Salud. Vuestra numerosa asistencia , y el fervoroso 
entusiasmo que demostrasteis por vuestra sagrada reli
gión , el comedimiento y buen órden que observasteis, 
fué admirable. En el ejercicio de la virtud, de la caridad, 
también habéis sido pródigos, según lo han permitido 
vuestra posición y facultades, en las ocasiones en que la 
necesidad lo ha exigido. Ninguna más apremiante y eje
cutiva que la que hoy se presenta. La enfermedad reinan-* 
te tiene sumidas en la miseria á muchas familias pobres, 
que si no se les socorre con prontitud, serán víctimas de 
]a indigencia. Vuestro Ayuntamiento se vé con bastante 
sentimiento privado de poderlo hacer por ser notorio la 
escasez de fondos, áun para sus más perentorias obliga-* 
ciones ;f iy j)or eH° ve precisado á excitar Vuestros sen* 
timieiitós filantrópicos, á fin de que cada cual, qn pro
porción á sus facultades, contribuya con lo que le dicte 
su caridad por medio de la suscricion que han abierto las 
Juntas parroquiales, las cuales eátan autorizadas para re* 
cibir el producto de líycuestacion, y distribuirlo entre las 
familias necesitadas de sus respectivas parroquias, á más 
de los auxilios que están dispuestas á suministrar de fa* 
cultativo y medicinas á los enfermos que esten invadidos. 
Vuestro Alcalde primero constitucional ós invita á ello, 
cón la seguridad de qtie sus ruegos no serán desoídos, y 
de que contribuiréis á socorrer á vuestros Conciudadanos, 
haciéndoles más llevadera su desgracia.

Granada 2 de Julio de 1853. « P e d ro  Francisco Fer* 
riandez.

Estado sanitario de dicha provincia, con arreglo á los partes 
que se han recibido én este Gobierno.

Existían según parte an terior: 74 hombres , 415  mu*- 
jeres, 79 niños*, total 268* *

Invadidos desde el parte anterior: 49 hombres, 87 
mujeres, 32 niños: total 468.

, Curados desde el parte an terior: 29 hombres, 37 mu- 
jeres, 22 niños: total 88.

Fallecidos' desde el parté anterior: 24 hom bres,30 
mujeres, 44 niños: de otras enfermedades, 42: total 80.

Quedan existentes en este día: 70 hombres, 435 mu
jeres, 75 niños: total 286. f

Nota. De la existencia expresada hay graves 85.'
Comprende desde las ocho de la noche del 4 /  á igual 

hora del dia 2. ( Del corresponsal de ía G a c e t a . )

G u a d a l a ja r a  6 de Julio,-*-El Gobernador de esta pro
vincia ha quedado muy complacido de la manera con que 
se han cumplido sus órdenes, relativas á la récomposi- 
eion de las carretera^ de los baños dé La Isabela y de 
Trillo. En breve estará terminado otro camino que parte 
dieede este capitel» y cuyos tra b a s ;, dirigidos por el in 

geniero de la provincia, Hegan ya al monte de Ilorche, 
muy próximo al; pueblo^

A las once y media dé la noche del dia 29 del mes 
próximo pasado ocurrió un ligero desórden en el pueblo 
de Valdenoches, dos leguas distante de esta capital, en el 
que tomaron parte para calmarle ios individuos de la Guar
dia civil. A consecuencia de este suceso,, se están instru
yendo Iqs oportunas diligencias por las jurisdicciones ci
vil y militar, las cuales será probable tengan que sostener 
competencia. \  , ; '

Nada más puédo decir á V< sobre é$te negocio por la 
reserva propia de esta clase de asuntos que no deben 
prejuzgarse, sino esperar á que tos Tribunales hagan la 
declaración que corresponda en justicia.

La recaudación en  está provincia es inmejorable, y se 
halla regularizada en todos conceptos. Los rendimientos 
del mes último han excedido á lo consignado por las Di
recciones generales en 3,500 duros, y en 45,000 duros 
próximamente á lo recaudado en igual mes del año an
terior. Los débitos que por toda clase de contribuciones 
y rentas quedaron por fin de Junio, solo ascienden á 48,000 
reales. Este brillante resultado bien merece un lugar en 
la Gaceta para honor de esla provincia que con tanta re
ligiosidad satisface sus obligaciones} y de las Autoridades 
que se hallan al frente de ella. [Idem.!

Guipúzcoa.—Juntas generales de Guipúzcoa.—Extracto 
de los acuerdos de las mismas celebradas por esta M. N. 
y M. L. provincia de Guipúzcoa el año de 4855, en la 
N. y L. villa, de Hernani.—Junta primera.—Julio 2.—Re
unida la Junta en la sala preparada para sus sesiones, oye 
con agrado ios discursos que pronuncian el lseñor Cor
regidor político de está provincia y el señor Alcalde de 
esta villa, acordando un voto de gracias en su favor por 
su acendrado amor al pais y á sus venerandas institu
ciones.

Los señores procuradores junteros entregan sus po
deres y la Junta los aprueba, conformándose con el des
cargo verbal emitido por la comisión nombrada para su 
exámen y reconocimiento.

En seguida se procede al juramento prescrito por el 
fuero, y después de prestado se declara definitivamente 
constituida la Junta.

Entra en la sala á sufrir residencia el Sr. Lino María de 
Aramburu Miner, Diputado general saliente en ejercicio, 
y después de entregar á la Junta el bastón de la provincia, 
lee con su .vénia una memoria relativa al estadp en que 
se hallan, y al modo con que han sido despachados los ne
gocios del pais. La Junta queda enterada de dicha memo
ria y acuerda que se imprima y se reparta en la forma acos
tumbrada.

La Junta aprueba á unanimidad de votos la disposi
ción adoptada por la diputación para que el dia de hoy se 
celebre en la iglesia parroquial de esta villa una función 
solemne en obsequio de la reciente declaración hecha por 
su Santidad sobre la Purísima Concepción de María San
tísima Virgen y Madre de Dios.

A propuesta de esta N. y L. villa de Hernani se nom
bra por Asesor presidente de la Junta al licenciado Don 
José Domingo de Olio, el cual, después de prestar el cor
respondiente juram ento , da gracias á la m ism a, saliendo 
á la fianza la referida villa de Hernani.

Teniendo la Junta presente el reglamento dispuesto 
por la misma y sancionado por S. M. sobre el nuevo mé
todo de hacer la elección de los Sres. Diputados genera
les , procedió á esta operación en la forma que prescribe 
dicho reglamento , habiendo sido nombrados los señores 
siguientes:

DIPUTADOS GENERALES EN EJERCICIO.

Diputado general en ejercicio, el Sr. D. Ignacio Sabas 
de Balzola.

Diputado general adjunto primero, el Sr. D. Estéban 
de Zurbano.

Diputado general adjunto segundo, el Sr. D. Ladislao 
de Zavala.

Diputado general suplente tercero, el Sr. D. Joaquín 
de Mendizabal.

DIPUTADOS GENERALES DE PARTIDO.

Primer partido.
Diputado general, El Sr. Marques de Roca-Verde.
Diputado general, el Sr. 0. Ignacio María de Urdinola.
Adjunto, él Sr. D. José Antonio de Garburto.

Segundo partido.
Diputado general, el Sr. D. Ramón de Zümalacárregui.
Diputado general, el Sr. D. Genaro dé Sórarrain.
Adjunto , el Sr. D. Buenaventura de Larreta Azelain.

tercer partido. -
Diputado general, el Sr. D. Francisco de Palacios.
Diputado general, el Sr. D. Julián de Andonaegui.
Adjunto, el Sr. D. Ignacio León de Balzolá.

Cuarto partido.
Diputado general, el Sr. D. José María de Berzosa*
Diputado general, el Sr. D. Juan Francisco de Eche- 

zarreta.
Adjunto, el Sr. D. José Ignacio de Ibarra.
Sabemos que lo que más preocupa la atención dé la 

Junta es la importantísima cuestión del ferro-carril que 
ha de unirnos con la Europa civilizada, y con tal motivo 
se esperan debates interesantes y animados. (Imparcial 
telearáñeo.) *

S e v il l a  4 de Julio.—-El Sr. Gobernador ae esta provin
cia ha dirigido una circular á los pueblos encargándoles 
celebren reuniones Con el fin de escogítar los medios de 
dar la más conveniente aplicación á la parte de produc
tos que por razón de las ventas de los bienes de propios 
les va á corresponder. (Del corresponsal de la G a c e t a .I

V iz c a y a .—Podemos asegurar que hace días que el có
lera ha tomado un carácter marcadamente benigno en la 
villa de Portugalete. Aunque todavía se presentan nue
vos casos, estos son ménos frecuentes, y tanto los nue
vos invadidos como los exorbitantes anteriores, presen
tan un carácter poco alarmante.

Dentro de breves dias se ,espera (contando con la 
gracia Divina) cantar el Te-Deum. Entónces haremos 
una sucinta relación de los desastres por que ha cruzado 
aquel desventurado pueblo, que en proporción de su#li
mitado vecindario, es posible que después de Orusco, 
haya sido uno de los mas cruelmente azotados por esa 
funesta plaga exótica.

De desear seria que nuestra patriarcal Autoridad ten
diese su mano consoladora sobre las más desgraciadas 
familias de Portugalete. [Boletín de Bilbao).

Pocas son las noticias que ¡podemos reseñar. 
Continúa el silencio sobre las operaciones en 
Crimea y el Báltico. Lo más reciente que en
contramos es un parte del General Gorscha- 
koff, en que dice que hasta el 29 de Junio no 
habia ocurrido nada importante en Crimea.

Nada sabemos tampoco de la escuadra del 
Báltico. Una Correspondencia que publica el 
Moniteur de la Flotie dá curiosos pormenores so
bre las máquinas infernales submarinas pre
paradas por los rusos Son una especie de 
gran pilón de azúcar 6 de cono de 50 á 60 
centímetros de a lto , sobre 45 de diámetro en 
la base formada de una tela fuerte galvaniza
da y dividida por dentro en dos partes. La de 
arriba, inmediata al cono, está llena de pól
vora ; la otra está vacía, y atravesada siguien
do el eje del cono por un tubo de hoja de lata 
en el que hay un mecanismo de cohete para 
dar fuego y trasmitirle ó la carga de pólvora, 
luego que el choque de un cuerpo extrapo 
produce la más ligera presión en una virola 
muy sensible que está sostenida en la super
ficie exterior de la ba6é del cono. El mecanis
mo es muy sencillo. La virola sostenida en la 
superficie exterior de lá boca del cono, en di
rección del rádio, y que un resorte ligérísimo 
tiende continuamente á separar del centro, se 
dirije hácia este mismo centro por la presión 
de cualquier cuerpo, por poco resistente que 
sea, que choque con la máquina flotante. En
tónces choca con la extremidad libre de otra 
virola , colocada según el eje mismo del cono, 
y únicamente sostenida por su extremidad in
ferior, encajada en una cajita, que sirve de 
cierre separador de los dos compartimentos del 
Cono. La parte de esta viróla que penetra en 
la caja, concluye en pn tubito de vidrio líeoQ

de ácido sulfúrico. El efecto del choque es  
romper este frágil tubito; expónese entónces 
el ácido sobre algodón impregnado de toa  
materia química que se inflama inmediatamen
te ; comunícase el fuego á upa corta cantidad 
dé pólvora qué hay en la caja, y cuya explo
sión rompe una tapita de hoja de lata, é inflama 
la carga contenida en el compartimento infe-
v i¡rW

Nada nuevo hay de Alemania.
Con motivo de algunas escenas tumultuo

sas que hubo en Lóndres, sobre las nuevas 
prescripciones dominicales que Lord Groivenor 
babia presentado á la Cámara, retira éste su 
proposición. Se ha presentado uñ mensaje de 
la Reina recomendando que se dé una pensión 
á la familia de Lord Raglan. El Moming Post 
desmiente Jas voces que»habían circulado so
bre disensiones entre el General Pelissier y  -el 
difunto Lord Raelnn.

El Moniteur publica un largo artículo que 
es Una especie de paráfrasis del discurso de 
apertura de las Cámaras. Dice que el Gobier
no hará cuanto pueda por secundar las alian
zas contraidas y para contraer otras nuevas; 
pero áun cuando tuviese que llevar con la 
Inglaterra el peso principal hasta el desenlace 
de la lucha, confia en el valor cívico de ambas 
naciones y en el militar de ambos ejércitos. Es 
indudable que sabrá dar á las cuestiones pen- 
dientas una solución conforme al honor nacio
nal y á los intereses y á los deseos de la En
rona.

Parece que la policía francesa ha cogido á 
los cabecillas carlistas Tristanys, al querer en
trar en España con 90 hombres.

C R 1M £A . A falta de partes oficiales insertamos las 
noticias particulares que encontramos sobre la acción 
del 48.

Hé aqui lo que dice la Presse de Orient:
Ha llegado el Bmsheé con noticias del 49.
Se ha atacado al mismo tiempo la torre Malakoff y la 

Estrella; por la derecha las divisiones Brunet y Mayran; 
por el centro la división de Autemarre; por la izquierda 
la división ligera inglesa, mandada por el General Camp
bell. Se asaltaron las posiciones con una impetuosidad sin 
igual.

En el centro el General de Autemarre, con losjGeqera- 
les de brigada, marchó resueltamente sobre la torre bajo 
un fuego de metralla, que no contuvo ni un solo instante 
el arrojo de sus tropas. Los primeros destacamentos esca
laron el parapeto de la torre Malakoff; los artilleros rusos 
murieron sobre sus piezas, y aquel puñado de hombres 
sostuvo en el pequeño espacio que ocupaba una lucha 
heróica.

Durante éste tiempo el General Brunet, con los Gene
rales de brigada Cceur y la Font de Williers y el General 
Mayran, con el de brigada Failly, avanzaban por la de
recha. Desgraciadamente los numerosos accidentes del 
terreno inmediato al barranco del Carenaje no permitían 
esos movimientos indispensables al buen éxito de un ata
que de este género; las tropas se presentaban fracciona
das ante el enemigo qué estaba ya avisado de su llegada, 
y formado en masa en excelentes posiciones.

Empeñóse un combate terrible en aquel sitio; jas tro
pas desplegaron en él su valor y su intrepidez habituales; 
pero fue imposible atacar al enemigo con todas las fuer
zas reunidas, y secundar por tanto eficazmente el bri
llante triunfo de la división de Autemarre.

En la izquierda los ingleses habían asaltado la Estrella 
con el estoico valor que los caracteriza.

Con estas circunstancias se hacia difícil la situación del 
General Autemarre. El General Pelissier le dió órden de 
retirarse. El 49 de línea y el 5.a batallón de cazadorec de 
infantería salieron de la torre,- pasando nuevamente el 
parapeto ai abrigo de un monton de cadáveres que hablan 
hecho al entrar, y se retiraron llevando consigo la ban
dera que habían plantado tan gloriosamente sobre Mala
koff. Su retirada se ejecutó con un órden admirable, v sin 
que el enemigo se atreviese á inquietarlos*

El General Eyre habia logrado apoderse de una posi
ción importante, llamada Dock-Yard-Crick, pero muy 
lejana para que pudiese conservaría. Quedó en ella hasta 
el siguiente dia. A bordo del Banshée se asegura que 
los 3,000 ingleses que se internaron en la Estrella logra
ron , á fuerza de energía y de intrepidez, volver á sus 
líneas con 800 ó 900 hombres fuera de combate.

El general Pelissier, mejor enterado del terreno, toma
ba medidas prudentemente calculadas para un nuevo ata
que. A la salida del correo se decia que era inminente.

No habiendo cesado, por decirlo asi, el combate, no se. 
conocen áun las perdidas. Se ha confirmado la muerte del 
General Brunet ; el General Mayran está gravemente he
rido. El 49 de línea y el 5.a batallón de cazadores han pa
decido mucho. Los ingenieros tienen tres comandante^ y 
cuatro capitanes heridos, uno solo de gravedad.

Ayer se contaba al General Pelissier y al General Le~ 
boeuf en el número de los heridos ; pero hoy se desmien
ten esas noticias. *

Como ya hemos dicho, los ingleses han perdido al Ge
neral sir John Campbell y al Coronel del 7.a que ocupa el 
lugar del General Brown. El Banshée anuncia que el Gene
ral Eyre está gravemente herido. Los regimientos que 
han tenido más pérdidas son el 23, el 49 y el 28.

El 47, dia del ataque, no cesaron las escuadras de ma
niobraren la bahía, teniendo encendidas sus máquinas los 
vapores , esperando la señal del ataque ; pero recibieron 
contraorden. En la noche del 48 al 49 los buques bombar* 
dearon la ciudad.

El 4 8 salieron el Valmi y el Marengo con heridos y eiw 
ferinos; llegaron el Princess-Boyal y el Sidon; tomaron 
parte en el fuego, y han tenido algunos muertos y heridos

C o n s t a n t in o p l a  24 de Junio. — El domingo 47 á la$ 
cuatro y media de la ím ñana se abrió el fuego en toda la 
línea, y tomando en la aereeha uha gran energía, apaga-* 
ba en cinco horas el del enemigo, y continuaba toda la 
noche miéntras que nuestras tropas se ponían éjJ marcha 
á cosa de las tres de la mañana y encontraban a los ru-* 
sos intentando una salida. Después de una lucha de las 
más encarnizadas llegaron los franceses á la torré de Ma
lakoff, donde aplicaron las escalas, qué se vió eran eterna* 
siado cortas.

Sin embargo, después de tres tentativas infructuosas, 
lograron apoderarse de ella; pero agobiados por fuerzas 
superiores, no pudieron mánteúerse y tuvieron qué reti
rarse sosteniendo una ácciop sangrienta. Muestras perdis 
das han sido considerables en esta ocasión. Se habla dé 
4 4 oficiales de ingenieros y del General Brunet muertos y 
de otros tres Genérales heridos, éntre ellos el General 
Mayran. Sin embargo , á pesar dél mal éxito de e$ia ten*- 
tátiva, y protegidos por el bombardeo, que no.se inter*» 
rumpió, y que el dia ántes había apagado bien el fuego 
del enemigo én la izquierda,considerablemente reforzádos 
los franceses por el General Pelissier, que dirigía el ata
que general, hacían nuevos preparativos de ataque.

Miéntras nuestras tropas trataban de apoderarse de la 
torre de Malakoff , los ingleses atacaban Jas baterías dé la 
Estrella, y después de un combate sangriento penetraron 
tres regimientos en él arsenal Se enviaban trqpas de re
serva para apoyarlos y permitirlos mantenerse en aquella 
posición ; pero ántes que llegasen éstas en su auxilio , los 
había rodeado el enemigo con fuerzas superiores; y  vién
dose en peligro de ser arrollados, tuvieron tiempo solo 
para romper y retirarse después de haber perdido mucha 
gente. ' '* ^

Entre tanto continuaba el bombardeo con él mismo 
Yíier t y  s t  veia eo la ciudad ’w  incendio

Sofarevínn la noche y parecía que Sebastopol estaba ar
diendo; pero en  medio de los innumerables proyectiles , 
que se cruzaban en el airé y venían á caer en te plaza y 
en el campamento, era imposible valuar te magnitud del 
estrago/

Entretanto, ¿qué hacian las escuadras aliadas? Ya en 
te noche del sábado al domingo cada fragata de vapor ha
bía ido pasando por delante dé la entrada del puerto y 
soltado su andanada sobre tes baterías qüe le guardan. En 
la mañana del 48 las escuadras recibieron la órden de to
mar posición y coadyuvar al ataque general. El Montebe* 
Ib # seguido de varios vapores ligeros que debian reunirse 
para remolcarle en caso de necesidad, el Napoleón, el 
Charle-Magne y el Jean-Bart, navios de hélice , otros sie
te navios ingleses de hélice, las fragatas do vapor como 
el Caffarelli, Sané $c. y gran número de fragatas de un 
órden inferior formando en todo un efectivo de 40 bu
ques , se hacian firmes delante de la embocadura del puer
ta  Permanecieron todo el dia en aquella posición fuere 
del alcance de las baterías rusas, esperando solo la señal 
para principiar; pero esta no vino, y las escuadras no pu
dieron tomar en el ataque la importante parte que le$ es
taba reservada, Sin embargo el Royal-Albert, el Saint- 
Jean i  Acre, la Miranda y  el Marengo abrieron un fuego 
muy vivo contra los fueVtes Constantino y de la Cuaren
tena , y se dice que forzaron 1a primera estacada. Por úl
timo sobrevino la noche , y las escuadrías aliadas tuvieron 
que volverse á su fondeadero en el puerto interior. (Sema- - 
phore de Marsella.)

GRECIA.— Atenas 50 de Jumo.—La situación de la 
Grecia es casi siempre 1a misma; cuando ía devastación 
termina en una provincia asóla á otra. La Eubea se ha
bia salvado hasta ahora dé esta política infernal /  cuyos 
bandidos son agentes guiados por una fuería oculta •♦pero 
á su vez la invasión ha cundido ahora álli. Está de tal 
modo infestada, que hace algunos dias se destinó al Pírea 
un buque de la escuadrilla francesa para recorrer las cos
tas de la isla dp Negroponto y proteger á los pocos fran
ceses que permanecen alli y sus propiedades. _

Una interpelación en él Senado obligó á M. Manrocor- 
dato á manifestar una parte de la verdad sobre esta triste 
situación de Jodo el pais. Ha citado nombres y hechos 
que no dejan la menor duda sobre los manejos que pro
ducen esta situación, y anunció que iba á pedir á jas 
Cámaras tes medidas necesarias que exigen las circuns
tancias para la extinción del latrocinio.

El vapor de la división francesa, el Salón, fue enviada 
á Trieste para tomar allí y conducir aquí á M.'Thottve- 
nel que va á Constantinopla. ,

El tratado de comercio entre la Turquía y la Grecia x 
fue aprobado por la Cámara. Pero la Turquía no tiene 
todavía representante en Atenas. [La Presse).

S u e c i a .— Stockolmo 25 de Junto.—El Campo de Lader- 
gardsgardet en que manda en jefe el Príncipe Real, se 
compone de 44,767 hombres, 4,547 de caballería y 940 de 
artillería. El Rey ha mandado que le hagan uná tienda 
de campaña en aquel campo.

Ayer S. M /y el Príncipe Real asistieron á las manio
bras de las tropas del campo y á las evoluciones de la 
escuadrilla que se halla estacionada en el estrecho de 
Ladergardsgardet

A mediados del mes próximo irá el Príncipe Real á 
Cristiania para tomar el mando de un campo de tropas 
noruegas que se formará en las inmediaciones de esta 
ciudad.

Se asegura que en la misma época irá también el Rey 
á Cristiania. [Correspondencia Navas).

D in a m a r c a .—Copenhague 29 de Junto.—La coñvate* 
cencia del Rey marcha rápidamente.

S. M. á propuesta del Althing (cuerpo legislativo) de 
íslandia, ha extendido á esta isla, con algunaslijeras mo
dificaciones, la ley danesa sobre la libertad de la prensa 
de 3 de Enero de 4854. (Berlingske Tidende).

ESTAD OS-UNIDOS, -—En la Union de Washington y 
en el Intelligencer encontramos las instrucciones que se 
dieron al Gomodoro Mac-Couley cuando salió para el fa
moso crucero que tanta emoción produjo, y del que se 
dedujeron tan siniestros augurios. Las instrucciones en 
cuestión son de un carácter sumamente inocente, y no 
tienen ese sello de agresión que. se les ha querido dar. * 
Helas aquí en resumen: .

Admitir el derecho de los cruceros españoles de tirar 
sobre un buque americano para llamarle; pero les nega
ban el derecho de visita y de registro á bordo. Si un btt* 
que de la marina federal *é encontrase á la vista y pre** 
senciase un acto de este género* debia intervenir en él 
apelando á la fuerza si necesario fuese*

No es cierto que el Comodoro Mac-Couley tuviese m i
sión para hacer notificación de ninguna clase á las Auto
ridades de Cuba : únicamente debía darles comunicación 
oficiosa de sus instrucciones.

El Baltimore metropolitana el New York Herald y e l 
Courrier des Etats-Ünis publican importantísimas revela
ciones sobre ía división qué reina entre los conspiradoras 
contra Cuba. Unidos los filibusteros únicamente paro hacer 
el mal, ahora que ven escapársele la presa de lasinanos, 
todo entre ellos es anarquía, recriminaciones y desórden. 
La famosa Junta cubana es un verdadero caos : sus niiem- 
bros, ántes tan unidos como los dedos de la maúO» $e 
están desgarrando, persiguiendo, ultrajando con el inísmo 
ardor belicoso qui si se estuviesen preparando á cónguii- 
tar su suspirada joya.

El Suny patrocinador de lá gente filibustera, exhala sen
tidas quejas y desesperados lamentos al ver por fierra los 
castillos de naipes que eri su febril imaginación so habían 
formado los anexionistas. La junta revolucionaria, quyo 
objeto patente era dirigir en los Estados-Unidos lofc pre
parativos necesarios para llevar á cabo una revolución en 
Cuba, se habia preparado para una crisis decisiva,

Provista de armas y de dinero, habia encomendado el 
mando dé te  expedición al General Quitman. Sabido es 
que para realizar el proyecto se fletaron, dos steamefrs con 
la condición de salir á los 30 dias. Hiciéronse los tres pri- 
meros pagos; pero cuando se aproximaba la partida, el 
Gobierno norte-americano se enteró del estado de cosas, 
y las Autoridades de Cuba no permánecieron ociosas; te 
empresa se malogró, y el General Quitman encontró 
eclipsada la estrella en que confiaba. El Sun  quiere que 
todo el mundo sepa Cuál es el Contrato celébradd que Un 
mal há salido á los cubanos, y pidq á grito herido qué Ise 
sepa quiénes son tos traidores y quiénes loa Contratantes; 
pero se guarda mucho de publicar los nombres de uno» 
y otros. El desinteresado Quitman había ajustado te e t -  
pedicion, como una mercadería cualquiera, en  u n  Unfien 
de dollars que debía recibir después de haber establecido 
la independencia en Cuba. Esto saca de tin o a lS n n , y le  
hace dirigir su voz á tos cübanos para que Vuelvap á con
fiar su causa á Generales ni á Oficiteles a ris to crá tíl^  «que 
ni tienen simpatías ni están identificados con ellos;» pfro 
que busquen sus amigos en la otes* que ama la libertad 
y que combatirá por ella* no por título mercenario, «Co
mo los anteriores Jefes,» sino gratuitamente. P ar Jpuqtjo 
que se afane te Junta cubana/difícil será que encuentro 
entre sus auxiliares americanos personas ten notablemen
te desinteresadas como tes que apetece.

La Crómica dé Nuéva Yorck ha terminado su publi
cación.

„ El Conde Sartigues, Ministro de Francia ehW áábing- 
ton, salió de este punto con dirección á Francia, quedan- 
do encargado de te legación Mr. Boüeau, primer f r o t a 
rlo. Parece que Mr. Sartigues no tiene Uutéha gana de -  
volver á tos Estados-Unidos. Ha manifestado bastante sim
patía á la causa de España, á la que fía prestado ^uantos 
servicios han estado á su alcánce. ^

La célebre expedición del Coronel Walker á Nicara
gua consta de 56 individuo^ armados de pies ó Cabeza; 
cada uno Ueva dos pistolas de rote cañones, un  ©ucbilto 
puñal y  lífl rifle llamado del Mississipi ; sln duda han 
considerado estos instrumentos cpmo lo§ cfíCáCfS para 
desarrollar los &  I? Jífca-

.. V ' ,  -



Pooo podrá liacer W alker con 56 hombres indiscipli
nados si no le acoge corno amigo y auxiliar el Gobierno 
de Nicaragua.

El Coronel Kinnev, que estaba acusado de reclutar 
gente para formar expediciones filibusteras, ha desapa
recido. \

En Pórtland han ocurrido graves desórdenes. La ley 
del Maine sobre la templanza ha recibido en ésta pobla
ción un bautismo de sangre. El Maire había 'comprado 
una cantidad considerable de aguardiente, y resentida la 
multitud de que no se le permitiese tener lo que el Maire 
íeriia, acudió en queja diciendo que era un  depósito ilegal. 
El Ylaire, viéndose en aquel apuro, hizo que apareciesen 
los alcoholes como comprados por la ciudad. Esto, lejos 
de satisfacer , irritó más al pueblo, tanto que los mucha
chos principiaron á.-tirar piedras a la casa del Maire. Este 
envió á llamar una compañía de infantería, á la que man
dó hacer fuego contra los revoltosos; pero el Capitán se 
negó á ello diciendo que no había motivo para tanto. Al
go más complaciente una compañía de carabineros, la mi
tad hizo fuego al pueblo y la otra mitad le ataco á la ba
yoneta , resultando un muerto y varios heridos. Es de 
creer que la resistencia pública á las leyes restrictivas 
llamadas de templanza acabarán con ellas.

REPUBLICAS HISPANO- AMERICANAS.-Bogota
16 de Mayo 4-855.—'Una resolución reciente del poder eje
cutivo de Nueva-Granada completa, extendiéndola, la ley 
de 7 de Abril de i 852 , que ha abierto los ríos de la Repú
blica á los vapores de todas las naciones.

Se . ha resuelto que los extranjeros pueden comprar 
buques granadinos ó nacionalizar los que tuviesen; asi 
pues los buques de vela extranjeros pueden hacer, no solo 
bajo #su propio pabellón , el grande y pequeño cabotaje, 
sino también el de los ríos de la República , sin más obli
gaciones que las que pesan sobre los nacionales.

El comercio interior y de los puertos no tardará en re
sentirse de los buenos efectos de esta disposición, que ha 
abolido el monopolio de los trasportes, provocando lina 
concurrencia formal de los extranjeros.

Caracas 23 de Mayo.—Un decreto del poder ejecutivo» 
del 4 y. 10 de Mayo , permite la importación de los artí
culos de primera necesidad libres de derechos de entrada. 
Por consecuencia délos últimos movimientos revoluciona
rios que han agitado este país y de la súbita abolición de 
La esclavitud, los campos haiiquedado casi sin cultivo por 
ialta de brazos , y se siente la escasez del m aiz, del arroz 
y de otros farináceos alimenticios. Es esto tánto más ex
traño , cuánto que aquí produce la tierra dos cosechas al 
ano, sin necesidad dé abono, y que es tal su fertilidad» 
que un solo almud de maiz da hasta 2o fanegas, es decir, 
200 por 1. Siempre que se ha presentado la escasez de 
granos, los legisladores venezolanos han permitido tempo
ralmente la libre entrada. •Moniteur/

CORTES CONSTITUYENTES,

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . IN F A N T E .

Relación  oficial de la sesión celebrada el día 7 de Julio 
de 1855.

s u m a r i o .

■ Dupacho ordinario. Se da cuenta de una comunicación del Sr. Ministro 

™ Hacienda> acompañando un estado de la deuda flotante, que se acuerda 
imprimir;— Se aprueba por unanimidad una proposición en que se declara 
q.uo las C<5 rte.s han oído con el mayor desagrado una exposición de la Dipn- 
taaon provincial de Palencia manifestando Ja conveniencia do terminar la 
Constitución del Estado lo más pronto posible.

Orden del día. Se  aprueban varios dictámenes de Ja comisión de pcti- 
tjones. Se dirige por el Sr. Arias una pregunta al Gobierno sobre Jos su
cesos de Barcelona, que contesta el S r . Ministro de Ja Gobernación en lodo lo 

posi e. Anunciase una, interpelación a! Gobierno, que es aplazada , solire 
la instrucción dada para ejecutar la ley de desam ortizacion .-Se hace lo mis- 
mo con otra interpeibcion sobre el atraso en que se halla el pago de las 
••-ases activas y pasivas d » la provincia de Valladolid.— Deséchase una en
mienda del k.r. García ( 1). Diego) al urt. 2. o  de la del Sr. Ramírez Arcas 

para cubrir el déficit de la H acienda.-Apruóbase tina enmienda del S r . Calvo 
A sena 10 al art. 2 . °  de la referida anteriormente.— Deséchase una adición 
de. Sr. buentes á dicho artículo de la enmienda de! S r . Ramírez Arcas.

,  í / f eaJ el dta p:lra el lutiSS- Discusión sobre los dictámenes de pensión 
a Dona .Matilde Salinas y  á Doña Matilde Ruiz Pons, v  demás asuntos oeu- 
itsentes.— Se levanta la sesi 11 á las seis y cuarto. *

Abierta á la una y cuarto , y leída el acta de la ante
rior, fue aprobada.

pióse cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de 
Hacienda . acompañando un estado expresivo del importe 
de la Deuda flotante, de las fechas de sus vencimientos v 
ue la parte que tiene afecta una garantía eápecial para su 
pago.

Hecha la pregunta de si quedarla dicha comunicación 
sobre la m esa, dijo

El Sr. GARSINDB: ¿No seria conveniente imprimir 
ese documento que es de suma importancia?

El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA: Secura* 
píente que s i ; pero lo que corresponde es que quede so
bre la mesa para que los Sres, Diputados se enteren : des- 
pues se puede pedir su impresión.

El Sr. SAKTANA: Entre los docunysntos que tuve el 
honor de pedir en Diciembre del año pasado. es uno el 
estado que hoy remite el Gobierno. Entóneos se acordó 
que todos los documentos que vinieran en ese sentido se 
írnpi unieran, \  que de ellos se formara una especie de 
manual que se repartiera á los Sres. Diputados. Es pues 
una cosa acordada que ese documento se imprima.

El Sr. GAM2NDE: Ruego á la mesa que se sirva pre
guntar si ese documento seúmprimirá.

El Sp. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA : Si un 
fer. Diputado hubiera pedido la lectura del estado , apare
cería mañana, impreso en el Diario de las Sesiones.

JH Sr. ALONSO D. .luán Bautista 1: Pues vo pido que 
se lea. “ . 1

El Sr. GAJMINDE : En ese estado echo de menos una 
porción de partidas. Se deben, creo, 20 millones de car- 
leteias, siete a la Casa Real, y Qdemas el semestre se
gundo del año pasado. Por consiguiente no puedo menos 
oe manifestar que ese estado que después de 10 ó 12 dias 
se ha traído , es inexacto.

Sin más discusión , mandó el Congreso que se imprí- 
iJílí,ri1a . cs^ ?  * flue se referia la comunicación objeto 
oeldebate.- i\easa el Apéndice 1.° al núm. 198 del Diario 
de las Sesiones}.

Las Cortes quedaron enteradas de dos comunicaciones 
deí Sr. Arias- Uría, manifestando en la una su adhesión 
á lo resuelto por la mayoría relativamente al vart. 1.° de la 
enmienda del Sr. Ramírez Arcas , y excusando en la otra 
su falta de asistencia á las Sesiones por el ma! estado de 
su salud.

También quedaron enteradas de que la comisión en
cargada de redactar las bases de la lev de relaciones 

t entre los Cuerpos colegisladores había elegido Presidente 
ál Sr. Infante, y Secretario al Sr. Figuerola.

Leída una exposición dé la Diputación provincial de 
Palencia, manifestando la conveniencia determ inar la 
Constitución del Estado lo más pronto posible , ocupán
dose exclusivamente de ella sin desatender las necesida
des de existencia del Gobierno, dijo

El Sr. O RENSE: Pido la palabra sobre lá exposición 
de la Diputación provincial de Palencia, porque creo que 
su tendencia es que estas Córtes tengan corta vida, y no 
só seguramente en qué puedan incomodar á la Diputa
ción provincial de Palencia, ni á,ninguna otra: pero es 
un hecho que se desea que despachemos pronto y nos va
yamos á nuestras casas, y no creo decoroso para el Con- 
gréso recibir esa lección de esa Diputación, como no lo 
sería recibirla de ninguna otra.

ÉÍ Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Pido que se léala 
exposición , porque no quiero que venga la presión con 
un artificio ó con otro.

Leída dicha exposición, dijo
El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista : Las Córtes están 

interesadas en las pocas palabras que tengo que decir, 
porque en esa exposición se. ofende nuestra dignidad \  
nuestro derecho. ,

La exposición que se acaba de leer , redactada agresi
vamente, §e lia repartido con profusión por todas partes 
Parece que hay empeño formal, no sé por quien ni con 
qué fines, en precipitar lá,caída de las Córtes Constituyen- 
tés; Cuya duración es la única garantía y el único medie 
de résolver ciertos conflictos que de seguro no pueden 
napur de las Córtes á quienes se trata de amenguar y ma
tar. Hago esta protesta, porque viene de muy lejos es€ 
empeño firm al, y agradezco la insinuación que se ha 
hecho relativa á si las Córtes quedaban enteradas, porque 
á exposiciones de esa naturaleza no se debe contestar. 
Conste que las Córtes Constituyentes tienen su misión que 
cum plir, y que son los únicos jueces de cuándo y cómc 
esa misión debe ser cumplida.
^ ^^XATIJENÍe : Como individuo de la comisión 
d e  «institución , debo decir que esta tiene muy adelan
tados sus trabajos; que los presentará dentro de unos días

y que en ella tío * hah infmidó, ni pueden influir nunca, 
exposiciones tíeirio la que se ha leido.

EISr. Secretario G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A :  ¿Pasará 
lá |*posícioti á la comisión de peticiones ?

^S r.-irA G áÍV A -: No debe pasar n i á esa , ni á nin
guna.

El Sr. p e Í^A : Debe declararse en el acto que no há 
lugar á deíihérár.

Se leyóla!si&uiérite proposición:
«Pedimos ¿las Córtes se sirvan declarar que han oido 

con el mayor desagradó la exposición de la Diputación 
provincial de Palencia que se acaba de leér.=Mtosé María 
de Orense—R. A. Gamijíde.== Tomás Acha.«= José Váz
quez Bugueiro.—Tamas Perez Zamora.—Carlos María de 
la Torre.MMilttek». '

•En Sü apoyo dijo
El Sr, O R E N S E :  Es público en ciertos círculos de Ma

drid que han salido emisario^ de la capital para que venga 
la presión de las provincias, á fin de disolver la Asambíeá 
constituyente. Se hace una maniobra igual á la que se 
hizo en Francia en 1849, después que salió elegido Presi
dente Ruis Napoleón. y cuando se preparaba el golpe de 
Estado. La esperanza de los reaccionarios era que las Cor
tes* se disolvieran antes de volar las leyes orgánicas, y 
Como este proyecto ha fracasado , han enviado emisarios 
q las provincias, y la Diputación provincial de Palencia 
es la primera que ha dado la voz de alarma , dirigiendo 
esa exposición á las Córtes, después de haberla impreso 
y circulado con profusión.

Es preciso que las Cortes hagan ver. que ni la Diputa
ción provincial de Palencia ni ninguna otra tiene auto
ridad sobre la Asamblea. Eso es depresivo para el Congre
so. La tendencia de que esta Asamblea sea sustituida "por 
otra reaccionaria, áimitÉcion de lo que sucedió varias veces 
en Francia y en Inglaterra. Con la disolución de estas Cór
tes vendrán otras reaccionarias; y es preciso que estén 
persuadidos todos los ilusos que trabajan para eso, de que 
sus manejos se estrellarán en la energía de estas Córtes.

Tomada en consideración la proposición, objeto del 
debate, se abrió discusión sobre ella y fue aprobada por 
unanimidad.

Ei Sr. Seoane excitó á la mesa para que se pusiera á 
la órnen del dia el proyecto de las Diputaciones provin
ciales, y el Sr. López Infantes, como individuo de la comi
sión , dijo que no tenia inconveniente en presentarlo lo 
más pronto posible.

Dióse cuenta de los dictámenes de la comisión de peti
ciones relativos á los presentadas con los números 625 al 
638, anunciándose que se imprimirían por Apéndice.

El Sr. A L O N S O  íE>. Juan Bautista): Señores, hace 33 
años que el pueblo de Madrid y la Milicia Nacional hicieron 
heroicos esfuerzos en pro de la libertad, y hoy es ei ani
versario ele ese célebre dia. La nación que" tantos esfuerzos 
hizo en 1808 y 2.2 , parece que ya no debía tener necesi
dad de volverlos á hacer, y sin "embargo , en Junio y Ju
lio, en Yicálvaro y en  Madrid, se hicieron esfuerzos he
roicos, levantando la bandera de justicia y moralidad, en 
cuyo nombre no fue un partido ei vencedor; el triunfo fue 
de esos grandes principios. Es pues justo y conveniente 
que uno de los dias de las jornadas de Julio se determine 
quesea fiesta nacional, y que se levante un monumento 
que eternice la memoria de esos hechos gloriosos.

No debo dejar de recordar que en los acontecimientos 
de Julio de 1822 tuvieron no pequeña parte nuestro dig
nísimo Presidente y el Sr. Vicepresidente Olea, batién
dose este último como Capitán de una compañía , y viendo 
con impavidez el estrago que en nuestros compañeros 
hizo el plomo de los enemigos de la libertad.

El Sr. O L E A : En aquellos acontecimientos tomé indu
dablemente una parte activa ; en cada aniversario lo re
cuerdo lleno de orgullo; pero no intervine en ellos como 
capitán /sino como cabo de granaderos del segundo ba
tallón.

El Sr. Lafuente excitó el celo de la comisión encargada 
de informar sobre el.proyecto de autorización al Gobierno 
para aprobar los presupuestos provinciales, y habiendo 
manifestado el Sr. López Infantes, como Presidente de 
ella, que esta no podía dar dictamen por hallarse ausen
tes cuatro de sus individuos, promovióse un debate so
bre si deberían estos ser ó no reemplazados por las sec
ciones , y se acordó afirmativamente.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia; discusión de los 
dictámenes de la comisión de peticiones. (Véase el Apén
dice 1.° al número 192 del Diario de las Sesiones.)

Leido el dictamen señalado con el núm. 605, fue apro- 
bade sin discusión.

Asimismo fueron aprobados los señalados con los nú
meros 606 y 607, prévias algunas tijeras observaciones 
del Sr. Villar respecto del primero, y de los Sres. Acha y 
Gaminde respecto del segundo.

Leido el dictamen núm. 608 , fue probado también des
pués de una ligera discusión en que tomaron parte los 
Sres. Galell, Ministro de Fomento, Ramírez Arcas, López 
Infantes y Montero, á nombre de la comisión este último.

Leídos á su vez los mismos 609 y 61Q, fueron apro
bados sin discusión.

El núm. 611 fué aprobado después de haber usado de 
la palabra en contra brevemente los Sres López Infantes, 
Perez Zamora y González de la Vega , y en pro los seño
res Arias (D. Antonio de Jesús; y ¡jarcia Gómez.

Aprobado el dictamen referente al núm. 612 se abrió 
discusión sobre el relativo á la petición señalada con el 
núm. 613; se aprobó el dictamen de la comisión con la 
adición propuesta por el Sr. Acha, de que el Gobierno 
diese cuenta de su resolución á las Córtes.

Se aprobaron sin discusión los dictámenes sobre las 
señaladas con los números 614 al 621.

Leido el relativo á la marcada con el núm 622 , en la 
cual D. Bernardino y D. Mariano Villaverde, vecinos de 
Beiinchon, en la provincia de Cuenca , pedían que se de
clare nula la venta, hecha en favor del Conde de Retamo- 
so, de la Dehesilla de los propios de dicho pueblo, por no 
haber precedido pública subasta, dijo.

El Sr. L A T O R R E  (D. Carlos;: Señores , el pueblo de 
Beiinchon tenia entre sus bienes de propios un monte lla
mado la Dehesilla ; y el Conde del Retamoso , valiéndose 
del dominio absoluto que su familia ejercía en aquella pro
vincia hizo que se le cediera esa finca en cambio de un 
crédito que hacia dos años había comprado á la casa de 
un grande. Para obtener esa finca de propios no procedió 
subasta ; y no hace más que un mes ó mes v medio que 
se ha otorgado la escritura. El pueblo de Beiinchon pide 
con justicia la nulidad de ese acto, en el cual se ha falta
do escandalosamente á la ley.

Por lo mismo ruego á la" comisión v á las Córtes que 
accedan á mis ruegos fundados en la justicia , y acuerden 
el nombramiento de una comisión especial que proponga 
lo conveniente en ese caso. • •

El Sr. A R I A S  : La petición que ha patrocinado el se
ñor Latorre es la mejor defensa del dictamen. La sola 
enunciación del hecho demuestra que no podian resolver 
las Cortes sobre la exposición de que se trata. La comisión 
ha estado galante con los peticionarios, puesto que estos 
no aseguran que se hizo la venta.

Después de una ligera rectificación del Sr. Latorre 
quedó aprobado el dictámen, como asimismo lo fueron 
sin discusión los concernientes á los números 623 y 624 
último del Apéndice.

El Sr. Vicepresidente P O R T I L L A :  El Sr. Arias, Don 
Antonio, tiene la palabra para dirigir una pregunta al 
Gobierno.

El Sr. A R I A S  fD..Antonio;: Señores, en todos los pe
riódicos se ha hablado de los desórdenes de Barcelona y 
de las desgracias que han sido su primera consecuencia"; 
entre ellas la muy lamentable muerte del honradísimo, 
del ilustrado cuanto modesto, dd. bondadoso y simpátied 
jóven el Sr. Sol y Padris. En estos bancos hav algunos 
señores que han tenido la honra de ser sus compañeros 
de Diputación; y los que como yo , que me honraba mu
chísimo con su amistad , han tenido el gusto de tratarle 
de cerca , £e habrán horrorizado de ese vil-asesinato co
metido en una persona tan inofensiva , y cuya bondad de 
corazón era el rasgo más distintivo de su carácter.

Esto me mueve á hacer una pregunta al Gobierno; 
porque se nota de algún tiempo á esta parte que apénas 
hay movimiento político, apénas estalla un desorden de 
cualquier género, que no se manche,desde los primeros 
pasos con crímenes tan feroces como inútiles; y esta de
gradación del sentimiento moral que tan puro se había 
conservado en los españoles, aun en medio de los más 
violentos sacudimientos políticos, crece y se extiende en 
mi concepto por no haber considerado bien la causa de 
que procede.

Yo comprendo que los, delitos políticos , cualesquiera 
(pie sean los males que causen á la sociedad/ hallen un mo
tivo de atenuación en la intención , que puede ser buena, 
de sus perpetradores ; comprendo que se mire con lásti- 
ipa y  se trate con lenidad á los que arrastrados de un fa
natismo político, arriesgan en noble lid su existencia por 
lo que ellos creen que es bueno. Lo que no comprendo es 
que la pasión política ó las afecciones de partido nos lle
ven á extender el amparo de nuestra compasión á lo 
que solo execración merece. Desearía pues saber siel Go- 
bierno de S. M., cualquiera que sea otro el sistema 
de lenidad ó de rigor que se proponga emplear contra 
los alborotadores de Barcelona, está dispuesto á proteger 
con toda energía la libre acción de los tribunales para que 
todo el rigor de Ja ley caiga sobre la cabeza de esos mal
vados que, prevaliéndose de una desgracia pública, y á 
favor de la impunidad que les ofrecían la confusión y el 
desórden, han asesinado á mansalva y de esa manera 
vilmente alevosa que es el último término de la perversi
dad y degradación moral..

El Sr. H U E L V E S ,  Ministro de la Gobernación: Cuan
do aun no está completamente restablecido el orden en 
Barcelona , no extrañará él Sr. Arias que sea muy parco 
en loque voy á manifestar; sin embargo, los partes que

el Gobierno récibio dé ¿rites de arioóhe revélán que se 
camina lentamente á uria soluciori pacífica, y debo decir 
en honor del culto púebló de Barcelona; qde dentro de 
sus muros no se ha cometido atentado de ningún género: 
los excesos se han perpetrado fuera. La Milicia, Jas Auto
ridades municipales y provinciales, todos han contribuido 
al restablecimiento del órden y ¿ calmar la agitación de 
los Obreros. : ,

El Gobierno no puede menos de decir que está resuel
to á sostener á lós tribunales en el ejercicio de sus fun
ciones, y va sé está formando causa en áveriguácion de 
los autores de ese horroroso crimen dé que el Sr. Arias 
ha hablado. -

El Gobierno está dispuesto taiiibien á sostener la más 
amplia libertad, asi de parte de los obreros conio de los 
fabricantes; porque aquella cuestión no puede resolverse 
de otro modo. Dentro /de pocas horas acaso hayan vuelto 
las cosas á su estado normal: entórice§ se verá la .analogía 
que puede haber entré esos sucesos con otros con que 
parece tienen alguna afinidad y concordancia, y más digo: 
el Gobierno, si la necesidad se lo aconseja, echará mano 
de medios fuertes para poner término, á esas agitaciones.

El Sr. A R I A S :  Quedo satisfecho con las explicaciones 
del Sr. Ministro.

El Sr. Secretario G A L 'v / O  A S B N S I O  : Se ha presenta
do á la mesa una proposición de que ya no se puede dar 
cuenta , porque el reglamento previene que pueden pre
sentarse después de las interpelaciones , y  no después de 
las preguntas.

El Sr. R iusgR o: Recuerdo que tengo anunciada una 
interpelación al Gobierno.

El Sr. o cD O N N S L L ,  Ministro de la Guerra: El Go
bierno, usando de sus facultades, aplazada interpelación, 
y avisará á la mesa ó al Sr. Rivero el dia que esté dispues
to á contestar.

El Sr. A R I A S  (D. Antonio de Jesús): La instrucción de 
contabilidad para el ramo de bienes nacionales que ha 
aparecido en la Gaceta de ayer v ha destruido las esperan*- 
zas que algunos abrigábamos de que el Gobierno no man
tendría la instrucción dada por el Sr. Madoz para la eje
cución de la ley de 1.° dé Mayo de este año. Esto me obli
ga á anunciar una interpelación al Gobierno sobre la res
ponsabilidad que ha compartido con aquel Ministro , es
pecialmente eri la parte que priva al clero de sus rentas 
antes de que se vendan las fincas.

El S p . B R U I L , Ministro de Hacienda: El Gobierno avi
sará oportunamente cuando esté preparado para con
testar.

El Sr. S A N T A N A :  La provincia dé Valladolid es una 
de las más atrasadas, pues hace tres meses que ninguno 
de los empleados , tanto activos como pasivos, perciben 
ni un solo maravedí. Y no hablo de las fábricas de las 
iglesias á quienes se deben dos años, asi como al clero se 
adeuda uno. Esta desigualdad es tánto más notable, cuán
to que esa provincia nada debe, y tan pronto como se la 
pide una contribución de sangre ó de dinero la satisface. 
Quisiera que el Sr. Ministro de Hacienda digera si hay 
alguna razón especial para la diferencia que se nota en el 
percibo de los haberes.

El Sr. B R U I L , Ministro de Hacienda: No hay más ra
zón para ese atraso que la desigualdad de la recaudación; 
desigualdad de que me estoy ocupando, á fin de hacer que 
desaparezca esa desproporción que se nota en los pagos en 
algunas provincias.

El Sr. S A N T A N A : Como no he quedado satisfecho 
con la contestación de S. S., convierto en interpelación la 
pregunta.

El Sr. B R U IL  > Ministro de Hacienda: El Gobierno la 
aplaza para otro dia.

El Sr. Vicepresidente P O R T I L L A :  Continúa la dis
cusión sobre la enmienda del Sr. Ramírez Arcas.

Leyóse la siguiente del Sr. García iD. Diego) propo
niendo que el art. 2.° de la que se discutía se redactase en 
los términos siguientes:

«Estos billetes disfrutarán un interés anual de un 10 
por. 100, y el tipo de emisión será de un 92 por 100, 
siendo admisibles por todo su valor en compra de bienes 
nacionales y redención de censos y foros.»

Apoyada brevemente por su, autor , é impugnada por 
eJSr. Ramírez Arcas, no fue tomada en consideración.

Se leyó después otra del Sr. Calvo Asensio y otros , re 
dactada asi:

Pedimos á las Córtes que el art. 2.° de la enmienda del 
Sr. Ramírez Arcas se redacte^en los términos siguientes:

«Estos billetes disfrutarán de un Ínteres anual de un 
5 por 100, y su tipo de emisión será de 90 por 100, 
siendo admitidos por todo su valor.

El Sr. C A L U O  A S E N S I O : La enmienda que liemos 
tenido el honor de presentar solo difiere en la forma de la 
que se discute del Sr. Ramírez Arcas , puesto que se dice 
en esta que el rédito sea del 10 por 100 y la prima el 5; 
y nosotros creemos más conveniente el que se establezca 
al revés para que haya más aliciente en los compradores 
de bienes nacionales. Espero pues que las Córtes se ser
virán tomarla en consideración.

Hecha la oportuna pregunta fué tomada en conside
ración la enmienda del Sr. Calvo Asensio, y después de 
acordarse que se discutiera separadamente del artículo, 
dijo

El Sr. BAYARRI iD. Pedro): La enmienda del señor 
CalVo Asensio ha cambiado completamente el espíritu de 
la del Sr. Ramírez Arcas, pues ahora se propone que el 
descuento sea de un 10, y ei interés de un o. Es decir, 
que el Estado perderá un 10 por 100 en la emisión de un 
billete que se podrá negociar á las dos horas de ser emi
tido. i£o parece sino que los bienes nacionales que vamos 
á sacar al mqfcado nos los hemos encontrado cuando asi 
los arrojamos por la ventana ,‘ alejando con ello el momen
to de tener el crédito que tanto necesitamos. Yo no con
cibo una prima deesa naturaleza. ¿Cómo quiere el Go
bierno tener crédito, cuando el Ministro de Hacienda, 
falto de pensamiento propio, acepta de lleno esta enmien
da, lo mismo que aceptó ayer la del Sr. Ramírez Arcas? 
Entonces era bueno lo que proponía este Sr. Diputado , y 
hoy ya no lo es toda vez que se admite la idea del señor 
Calvo Asensio. Y al decir esto , señores, no hago un car
go al Gobierno , me dirijo solo al Sr. Ministro de Hacienda.

Es seguro que por la enmienda del Sr. Calvo Asensio 
se facilita el empréstito; pero por tener más ó ménos 
pronto esos recursos, ¿hemos de aceptar lo que es perjudi
cial al pais? ¿Se quiere solo crear esas fortunas escandalo
sas que vemos en Madrid , dando ocasión á que media do
cena de personas se apoderen del papel que se emita, y 
cuyo rédito pagarán las pobres provincias? No es cierto 
que por esta enmienda se paga al cabo del año lo mismo 
que por la del Sr. Ramírez Arcas, pues por la del Sr. Calvo 
Asensio se paga el 10 por 100 desde la emisión , miéntras 
que por la del Sr. Ramírez Arcas, para ganar esa canti
dad se necesita que pase un año dia por dia. De consi
guiente la desventaja de la operación para el Tesoro es de 
un 5 por 100 según la enmienda que nos ocupa. Ruego 
pues á las Córtes se sirvan-negarle su aprobación.

El Sr. B R U IL , Ministro de Hacienda: Al aceptar el 
Gobierno esta enmienda solo ha tenido en cuenta su deseo 
de reducir á la menor cantidad posible el anticipo forzo
so en utilidad de los pueblos. Ademas con las ventajas 
del 10 por 100, las ventas se harán más pronto, y ha
brá ménos intereses que pagar , resultando asi un bene
ficio para el Tesoro.

Él Sr. N A V A R R O  (D. Alonso): Según nuestra enmien
da, el Erario sale más beneficiado, porque el comprador 
solo cobra un 5, mientras que con la de S. S. cobra un 
10 por 100.

El Sr. c a l v o  A S E N S I O :  Comprendo la idea de S. S.; 
pero con nuestra enmienda se estimulará la compra de 
bienes nacienales, y será más pronta la desamortización.

Los Sres. Bayarri y Ministro de Hacienda hicieron va
rias rectificaciones.

El Sr. L A B R A D O R : Creo que el artículo queda de un 
modo conveniente con la enmienda propuesta por el se
ñor Calvo Asensio, v de ello podrá convencerse fácilmente 
el Sr. Ramírez Arcas,*puesto que dando un interés crecido 
al papel, podría el que lo tuviese guardado en su poder 
por espacio de 10 ó más años, devengando constante
mente ese interés, con lo cual saldría perjudicado el Te
soro; miéntras por el contrario, concediendo una prima 
se consigue mejor el objeto que nos proponemos, pues 
ademas de que el pensamiento debe ser aumentar la pri
mera y disminuir el interés, habrá más personas que to
men parte en la negociarion , se evitará que el Gobierno 
tenga que acudir al anticipo forzoso , y se hará esta ne
gociación con más ventajas para el Tesoro y para el pais; 
por cuya razón creo que las Córtes están "en el caso de 
adoptar lo que propone el Sr. Calvo Asensio.

• El Sr. R A M I R E Z  A R C A S  : Ha dicho el Sr. Labrador 
que podia haber quien guardase 10 ó más años el papel 
de que tratamos; y extraño que una persona tan enten
dida como S. S. diga esto, olvidando que el Gobierno pue
de recogerlo cuando lo tenga por conveniente con los in
tereses de los bienes vendidos. Que otro lo hubiese di
cho, pase; pero que lo diga el Sr. Labrador, repito que lo 
extraño. »

Lo segundo que tengo que rectificar , y que prueba 
que S. S. se ha equivocado, es que tan luego como mi 
amigo el Sr. Calvo Asensio me insinuó su pensamiento, 
le dije que lo admitía, porque yo voy á que se ponga esa 
inmensa masa de la riqueza pública en circulación para 
que tenga pan el pobre, trabajo el bracero, movimiento 
la industria, Ocupación las artes y oficios; y por eso quie
ro que sea el anticipo voluntario, para que el año que 
viene al pagar el prim er plazo de bienes nacionales al 
tipo del 10 por TOO que marca la ley de desamortización, 
asciendan los 230 millones que emitimos á 2,300 millones 
de materia imponible.

El SraL A B R A D O R :  Es tan cierto lo que he dicho de 
los 40 años, cuanto que en el art. I.° del proyecto se 
dice que se empleará este papel en la compra de bienes

nacionales, y el plázo para la venta de estos es 44 años. 
¿Podrá el Gobierno obligar ¿ emplearlos todos el año 
próximo ? Es seguro que no; con esto contesto alSr. Ramí
rez Arcas.

El Sr. A V E C I L L A  (D. Pablo) : Ño puedo eotícebir á qué 
conduce la discusión que nos ocupa. puesto que étí ía ley 
de desamortización se autoriza al Gobierno para que haga 
cuantas operaciones de crédito tenga por conveniente so
bre los bienes nacionales., á fin de cubrir el déficit, y para 
nada hace falta ahora darle una autorización con objeto 
deque pueda emitir 230 niiltoües de reales, cuando la 
tiene, como digo, mucho más ámplia;

Además, es inútil discutir aquí si ha de dar uná prima 
de 10 por 400, y si el interés ha dé ser de 5 por 400 ó 
n o , cuando puede hacerlo con las condiciones que juzgue 
más oportunas; de suerte que no hacemos más con esto 
que gravar á los pueblos ó poner obstáculos al Gobierno. 
Yo comprendería muy bien que discutiéramos respecto á 
este pun to , si el Gobierno viniera diciendo que en vez de 
los 14 plazos en que se han de vender los bienes, se le 
autorizara para venderlos al contado á metálico ú otra cosa 
semejante; pero lo que estamos discutiendo ahora, no solo 
es inútil, sino que puede ser perjudicial.

Por lo tanto ruego á las Córtes tengan en considera
ción que cuando el Gobierno está autorizado sin limita
ción para ésas negociaciones, no creo que estemos en el 
caso de ponerle obstáculos de ninguna clase.

El Si*. G A R C I A  (D. Diego): He pedido la palabra,por
que como mi objeto es facilitar todo lo posible el emprés
tito voluntario, presenté una enmienda sobre esto, que 
no fue tomada en consideración; y como ahora se propo
ne el 40 por 100 , interés mayor que él que yo proponía, 
olaro es que apoyaré con doble razón este pensamiento.

El único argumento que se ha presentado en contra por 
el Sr. Avecilla, se ha reducido á decir que por el art. 12 
de la ley de desamortización está el Gobierno facultado 
para lo que se le concede en esta enmienda. Yo creo que 
el Gobierno no necesita la concesión que se le hace por 
el art. 2.° de la ley ; sin embargo, en aquel art. 42 no se 
decia más sino que se facultaba al Gobierno para hacer 
una operación de crédito, á fin de levantar la cantidad 
necesaria para cubrir el déficit. Ni alli se fijaba el défi
cit ni el tipo á que podia hacerse; y aunque débja infe
rirse que ascendiendo aquel á 200 millones, hasta ahi 
llegaba la autorización ; creo sin embargo que el Gobierno 
hallará más facilidad expresando terminantemente en la 
ley la cantidad y el Ínteres; y como lo que queremos es 
dar al Gobierno los recursos necesarios para gobernar, 
no debemos detenernos por esa consideración. Destruido 
este argumento , ruego á las Cortes aprueben el artículo 
que han tomado ya-en consideración.

El Sr. B R U I L , Ministro de Hacienda: La razón que ha 
tenido ei Gobierno para preferir esta enmienda á la del 
Sr. García, consiste en que por la de S. S. hay un descuen
to de 8 por 100 y un 10 por 100 de Ínteres ; de modo que 
nadie tendría prisa en comprar bienes, y todos estarían 
esperando ocasiones cómodas, lo cual seria mucho más 
gravoso al pais.

Después de rectificar ligeramente el Sr. García , y de 
impugnar la enmienda el Sr. Marqués de Tabuérniga, 
continuó diciendo

El Sr. B R U I L , Ministro de Hacienda: Este anticipo 
sale más caro que los anteriores, porque entonces el Ín
teres del dinero era más bajo, y hay diferencia de dar la 
ley el Gobierno, en cuyo caso señala los tipos , á darla los 
capitalistas, porque entonces los tipos que señalen depen
den de las circunstancias.

El Sr. N A V A R R O  ÍD. Alonso!: Este anticipo se dife
rencia de todos los hechos hasta áqui en que lo que sa
lía del Tesoro por los anteriores no volvía á entrar en el 
nada, y este anticipo volverá á entrar en el Tesoro por 
la misma operación de crédito , porque las fincas no se 
pagarán en difiero, se pagarán en papel v á  mucho ma
yor precio.

El Sr. G A L V O  A S E N S I O * :  Las objeciones hechas 
contra la enmienda no han impreso en mí la menor con
vicción. El Sr. Bayarri dijo que sobre ser gravoso al Era
rio, establecía un principio de injusticia entre los capita
listas y los contribuyentes.

#Ha dicho el Sr. Marques de Tabuérniga que ni los au
tores de la enmienda ni los de la subenmienda han cal
culado cómo se presentan los núm eros, y que han hecho 
una especie de juego de Agedrez con piezas sin órden y 
concierto. Posible es esto en los autores de la subenmien
da por.sus escasos conocimientos económicos; pero no asi 
en los autores de la enmienda primitiva, los cuales, para 
presentar su proyecto, (deben haberío meditado mucho. 
Por nuestra parte ha habido el pensamiento económico de 
no perder de vista el valor del rédito del dinero en estas 
circunstancias , y el pensamiento político de que se lleve 
á cabo de la manera más conveniente esa desamortización 
tan combatida de todas maneras por los enemigos de la 
situación actual.

A este fin tiende la subenmienda, porque cuantos 
más se interesen en la desamortización , mayor será el 
número de los partidarios de la situación presente. El 
mismo pensamiento guió á la desamortización primitiva, 
sin la oual no hubiera tenido tanta resignación el partido 
liberal, ni se hubiera regenerado.

Dice el Sr. Marques de Tabuérniga que este empréstito 
va á ser ruinoso para el pais. Por contentos podíamos 
darnos con que esta operación fuese la más ruinosa. Pero 
áun suponiendo que el Tesoro se grave, ¿en favor de 
quién será? En favor, del contribuyente, de aquel sobre 
quien pesan las cargas del Erario. Por esta razón se le di
ce al pueblo: en esta negociación puede haber utilidad; 
sé tú el primero en disfrutarla.

Pero dice el Sr. Bayarri que habrá diferencia entre el 
labrador que venga á entregar 200 duros y al que venga 
á entregar papel. Aqui no se pone coto á nadie; se abre 
un anticipo Voluntario, y lo mismo puede entrar el po
bre que el rico. No existe pues esa diferencia, y creo por 
lo tanto que considerada la subenmienda, ya económica, 
ya políticamente, el Congrego debe aprobarla como ar
tículo 2.° de la enmienda del Sr. Ramírez Arcas.

El Sr. Marques de T A B U E R N I G A : No he dicho que 
sea este empréstito el más ruinoso, sino el más caro. 
Ruinoso no podia decir tratándose de 200 millones por 
una parte , y de la riqueza del pais por otra. En cuanto á 
que es el más caro, asi lo creo, y asi lo ha asegurado 
también el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. B A Y A R R I : El art. 4.° dice solo que se abra el 
empréstito; no dice que el Gobierno acudirá á las pro
vincias. Por la mismo mi observación queda en pie.

El Sr. G A L V O  A S E N S I O :  Ruinosa ó cara, yo no 
convengo en que esta operación sea la peor que se ha 
hecho ; y me costaría poco trabajo presentar al Sr. Mar
ques de Tabuérniga una nota de otras operaciones mu
cho más altas. Y sino, que diga el Sr. Ministro de Ha
cienda de qué modo se ha hecho el giro que acaba de ve
rificarse sobre las cajas de Ultramar.

El Sr. B R U I L  , Ministro de Hacienda: Repito que el 
empréstito es el más caro de todos con relación á la se
guridad del cobro, pues ninguno se ha hecho con tales 
garantías.

Yo me alegro de que el Sr. Calvo Asensio haya habla
do de la negociación sobre las cajas de Ultramar, porque 
creo haberle hecho con la mayor economía posible. Cuan
do entré en el Ministerio, habia 108,000 rs. en caja. Habia 
una operación pendiente á 4 6£ por 100, admitiendo la ter
cera parte en cupones y pagando un interés de 6 por 4 00 
desde el dia en que se dieran las libranzas. Consulté al 
Banco de San Fernando, y este establecimiento me dijo 
que la operación era la mas ventajosa que se habia hecho. 
Sin embargo, no quise precipitar el asunto, y regateando 
pude al fin llegar á hacerlo al 4 4 por 4 00 , cuando en 
tiempos anteriores se Rabian hecho hasta á 33 y la últi
ma á 21&- *

Hay más, he consultado los retornos de Filipinas, y he 
visto que en ellos fio podia haber ventaja, porque en es
tos momentos se han enviado allá de Inglaterra hasta 430 
millones, lo cual prueba lo que acabo de decir. Calculan
do pues, él tiempo del recobro, es seguro que él que ha 
hecho la operación tardará 15 meses en tocar las resultas 
viniendo asi á resultar el 1 por #00 al mes;( y de aquí hay 
que descontar las comisiones que siempre son de consi
deración. Por consiguiciite , el prestamista no ganará en 
ese negocio arriba de 9 á 10 por 400.

Véase cómo se ha hecho esa operación, sobre la cual 
tanto han cacareado los periódicos.

El Sr. G A L V O  A S E N S I O : Celebro haber proporcio
nado al Sr. Ministro de Hacienda la ocasión de haber des
vanecido las dudas que podia haber en el ánimo del pú
blico acerca dé esa operación. Por lo dem as, S. S. empezó 
por decir que el Sr. Marques de Tabuérniga tenia razón 
en cuanto*á que esta operación era la más ca ra , y ahora 
nos acaba de manifestar que las más económicas que se 
han hecho han sido á 44. También se han hecho á 24, y 
áun A 36; y por Ip tan to , la operación que se va á hacer 
es la más económica que se ha verificado.

El Sr. m O Y A N O :  Se ha hablado de un negocio sobre 
el cual tengo anunciada una interpelación, y extraño mu
cho que el Sr. Ministro, después de tantos d ias, no haya 
tenido la deferencia de decirme si estaba ó no dispuesto 
á contestar ; y ló extraño tánto más, cuánto que el Go
bierno ha dicho que aplazaba dos interpelaciones anun
ciadas.

El Sr. B R U I L ,  Ministro de Hacienda: Ignoraba que 
tuviera yo que decir á S. S. que estaba dispuesto á contes
tarle , y crei que debía esperar á que me lo preguntara. 
En el hecho de no hacerlo asi e l Sr. Moyano, juzgué que 
S. S. no deseaba verificarlo hoy.

Sin más debate, púsose á votación la enmienda del se
ñor Calvo Asensio y fué aprobada.

Leyóse la siguiente adición del Sr. Fuentes y otros al 
articulo 2 °

«Son admisibles eomo metálico los recibos del antici

po de #0 de Mayo de 48&4en la parte que debia amor^ 
tizarse este año los cupones vencidos de la Deuda 
consolidad# y  diferida, y  de las acciones de carreteras y 
fe rro carriles , siempre que las que los presenten en tre
guen una cantidad igual en  efectivo;»

En su apoyo dijo 
- El Sr. FUENTES : Todos los.efectos de qué se hablar 

en esta enmienda son obligaciones del presupuesto cor
riente que deben satisfacerse en un plazo fijo: por lo tan
to, estamos en el caso de adiriitir esto como dinero, im
poniendo á sus tenedores la obligación de entregar una 
cantidad igual en efectivo para que no se diga que deja^ 
mos al Gobierno sin metálico. Por otra parte, estos efec
tos están casi todos en manos de capitalistas y de perso
nas que tienen medios para aprontar esa cantidad. De esta 
manera se cubrirá el empréstito nacional, y el Gobierno* 
tendrá fondos para todas sus atenciones.

El Sr. B R U I L , Ministro de Hacienda-: La cantidad deti 
anticipo de Domenech no está en el presupuesto : de*coñ- 
siguiente si se admite el pensamiento del Sr. Fuentes,, 
habrá ese déficit más.

El Sr. r a m i r e z  A R C A S : Es absolutamente imposi
ble admitir esta subenmienda , porque nuestro pensa
miento no es solo económico, sino también político, y se 
reduce á que todos los pueblos disfruten de este bene
fició. /

El Sr. B R U I L ,  Ministro de Hacienda: La proposición, 
tal como ésta es inadmisible , porque hay que abonar n u  
10 por 100 á los cupones y acciones de carreteras, y eso 
seria ruinoso. Si hubiéramos partido del principio ante
rior de un 5 por 400, seria un Ínteres que quedada amor
tizado en el hecho de darles los cupones; pero con un 40 
por 400 no puede admitirse.

Leyóse nuevamente la enmienda objeto del debate, y  
acordóse votarla ;por partes á petición del Sr. Avecilla.

El Sr. o l e a : ¿Se ha de abonar un 40 por 100 coma 
metálico á los cupones que se entreguen como dinero?1 
[Varias voces: No , no.)

Verificada acto continuo la votación, fueron desecha
das las dos partes de que constaba la enmienda

EKSr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para el lunes: 
discusión sobre los dictámenes de pensión á Doña Matilde- 
Salinas y á Doña Matilde Ruiz Pons, y demas asuntos pen
dientes. Se levanta la sesión.

Eran las seis y cuarto.

N o ta .  La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

Otra. Ei presente Extracto quedó terminado á las ocho, 
y después de facilitarlo la redacción á los periódicos 
que quisieron aprovecharlo, se remitieron las últimas 32 
cuartillas á la Imprenta nacional á las nueve.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictámen de la comisión concediendo una pensión á Dona 
Matilde Ruiz Pons.

La comisión nombrada para dar su dictámen so
bre el proyecto de ley del Gobierno , concediendo una 
pensión de 6,000 rs. á Doña Matilde Ruiz Pons, viuda 
del Capitán de cazadores de la Milicia Nacional de San
tiago , D. Pedro Fernandez Taboada, asesinado en los 
lamentables disturbios que han ocurrido recientemente 
en aquella población , acoge por unanimidad y con viva 
satisfacción el enunciado pensamiento.

Nunca una nación noble y generosa , como lo es la 
española , debe ser avara de recompensas para los que 
por ella se sacrifican. Esta obligación que tiene siempre 
el sagrado carácter de justicia , lleva hoy ademas el de 
conveniencia , atendidas las difíciles circunstancias que 
atravesamos, en las cuales los enemigos de la libertad 
intentan quitar ¿ esta la ancha base* en que descansa 
necesariamente, y sin la que no se comprende siquiera 
el órden público. El distinguido patriota D. Pedro 
Fernandez Taboada, que habia dado durante su vida 
inequívocas pruebas de amor á las instituciones repre
sentativas/sucum bió el dia 4 2 del mes pasado bajo el 
plomo homicida, defendiendo, no ya una idea política, 
sino la sociedad amenazada en sus fundamentos ; y  tanto 
para la gloria del muerto como para el deber que la 
nación se impone de prem iará  su desgraciada familia 
este señalado servicio, ei cuartel de Nacionales de 
Santiago no puede ménos de considerársele como un 
verdadero campo de batalla.

La comisión lamenta que la penuria del Tesoro y 
de las muchas atenciones de esta clase que sobre él 
pesan , no permitan á las Córtes Constituyentes consig
nar al lado de virtudes cívicas como las del malogrado 
Taboada una recompensa m unífica, pero teniendo que 
sucumbir á la necesidad por una parte y conociendo 
por otra que á caractéres elevados, como el nuestro, 
más que el valor material de las cosas, satisface y hala
ga el valor moral del que las ofrece, así como la sig
nificación que tienen, es de parecer que la Asamblea 
llenará el objeto que en su patriotismo y en su justicia 
se propone aprobando el siguiente proyecto de ley, que 
sometemos á*su deliberación con nuestro voto favo
rable:

PROYECTO DE LEY.

, Artículo 1.° Se concede á Doña Matilde Ruiz Pons, 
viuda de D. Pedro Fernandez Taboada, Capitán de la 
Milicia Nacional de Santiago , muerto en acto del servi
cio , miéntras permanezca en tai estado, la pensión 
anual de 8,000 rs.

Art. 2.° Esta pensión se trasmitirá á los hijos del 
expresado Taboada en. el modo y forma que se halla 
establecido en las leyes vigentes sobre viudedades y- 
pensiones á los servidores del Estado.

Palacio de las Córtes 5 de Julio de 4 855.=»EVaristo 
San Miguel.—Agustin Gómez de la Mata.=*Eugenio García 
Ruiz—José B. Amado. =  L. León y Medina.=»Eduardo 
Chao.=Agusfin Ulloa.

BOLETÍN RELIGIOSO..

Santa Isabel, viuda y Reina de Portugal.
Esta Señora es la hija de Pedro HI Rey de Aragón y 

nieta de D. Jaime, llamado el Santo y el Conquistador por 
su virtud y su valor, y vizniéta de Santa Isabel, Reina de 
Ungna. Nació en Zaragoza en 4271. Casó con el Rey de 
Portugal D. Dionisio, y en 65 años de vida dejó mil re
cuerdos de heroicas virtudes, pasando á la eterna el dia 4 
de Julio de 1336 en la villa de Estrenoz. Urbano VIII la ca
nonizó en 1625. .

BOLSA.

Medianamente animada. La cotización oficial presenta 
ofrecido el consolidado á 30-40, y buscado eldiferido
. - 7 i. cual man|üesta que los precios apénas han
tenido alteración. 1

Cotización del dia 7 de Julio de 1855 á las tres ife la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Título$ del 3 por 400 consolidado, 30-40 c. p.
Idem del 3 por 400 diferido, 47-50 d.

a o ^ CCa ? ^ S de carreteras, 6 por 400 anual.—Emisión de 
1. de Abril de 1850 de á 4,000 r s . , 60 p /

Acciones del Banco español de San Fernando, 4 04 -60 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 54-40 d.— Paris á 8 d. v.» 5-28.

ESPECTACULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. A las nueve de la noche. 
ÉL SOL DE LA LIBERTAD,t ., - ’ ’ ...

segunda representación del drajna D. Martin Zurbano. 
Baile. ' '

' MAS VALE LLEGAR A TIEMPO... Y
Baile.


